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PRESENTACIÓN 
 
 
 

La Dirección Servicios Legislativos de la Biblioteca del Congreso de la Nación a 

través del presente trabajo, pretende acercar al lector interesado doctrina y jurisprudencia 

referida al TÍTULO VII: Responsabilidad Parental. -arts. 638 a 704-, del LIBRO SEGUNDO del Código 

Civil y Comercial de la Nación aprobado por Ley Nº 26.9941, vigente a partir del 1° de agosto de 

2015 y modificado en lo pertinente por Ley N° 27.3632.  

 

 Se ha complementado este trabajo con Doctrina relacionada con el proyecto del 
Código Civil y Comercial de la Nación (ver Anexo).  
 

                                                 
1
 Sancionada 1º octubre 2014. Promulgada por Decreto Nº 1.795, 7 octubre 2014. Publicada en Boletín Oficial de la 

República Argentina. Buenos Aires, 8 octubre 2014. Suplemento. Fe de erratas, Boletín Oficial de la República 

Argentina. Buenos Aires, 10 octubre 2014. 
2
 Sancionada 31 mayo 2017. Promulgada de hecho, 22 junio 2017. Publicada en Boletín Oficial de la República 

Argentina. Buenos Aires, 26 junio 2017. 

https://www.boletinoficial.gob.ar/web2/utils/pdfView?file=%2Fpdf%2FpdfPorNombre%2F2014100801s.pdf%2F3ihE9L3jILsZm7mJ8HqckC1bLS1JVi1bLbP19O3B7DC1pv65Jcjud24%3D
https://www.boletinoficial.gob.ar/web2/utils/pdfView?file=%2Fpdf%2FpdfPorNombre%2F2017062601N.pdf%2FbDMgbyJX0u%2B1XrWlThiely1bLS1JVi1bLePzSV8rLZtqu3PS5%2Bqoprs%3D
http://www.boletinoficial.gov.ar/DisplayPdf.aspx?s=01&f=20141010
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DOCTRINA 

 
1. “Abordaje de la responsabilidad parental en el nuevo Código Civil y Comercial. Aspectos 

generales. (Parte I)”. Por Gabriela Yuba. 

(En: www.eldial.com). 
 

2. “Actualidad en Derecho de Familia. / a) Alimentos. Cese de cuota. Menores que se 
capacitan. / c) Alimentos. Aumento cuota alimentos. Carga de la prueba. / e) 

Responsabilidad parental. Privación de la responsabilidad parental/”. Por Valeria Lizardez 

Ruiz. 
(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, mayo 2017). 

 
3. “Actualidad en Derecho de Familia. / d) Responsabilidad parental. / 1. Declaración de oficio 

de la inconstitucionalidad del art. 657 del CCiv. y Com. Interés superior del niño. 

Homologación de acuerdo de delegación de guarda sin fines adoptivos. / 2. Patria potestad. 
Contenido. Guarda. Entrega del menor a terceros. Carácter voluntario de la entrega. 

Citación de los padres biológicos. / 3. Régimen comunicacional. Padre del corazón que 
peticiona la fijación de un régimen de visitas a su favor en relación a la hija de su ex 

concubina. Protección del interés superior al niño. Ausencia de norma expresa en el actual 
Código Civil vigente. Amparo de la cuestión en normativa trasnacional. Operatividad de 

dichas normas. Necesaria interpretación amplia del artículo 376 bis del Código Civil. 

Existencia de vínculos afectivos entre los niños con personas sin vínculo biológico. 
Verdadero lazo paterno-filial, como un padre de crianza o padre afín. / e) Alimentos. / 3. 

Menores. Incidente de aumento de cuota alimentaria. Solicitud basada en el aumento del 
costo de vida y mayor edad de la alimentada. Aplicación del nuevo Código Civil y Comercial. 

Arts. 658 y 646 del CCiv.yCom. Accionado que invoca otras cargas de familia. Hija de su 

actual pareja. Progenitor afín. Obligación alimentaria subsidiaria. Sostenimiento de la hija 
del conviviente que nunca podría ser en desmedro de la menor con quien tiene un vínculo 

filial propio. Se hace lugar parcialmente a la demanda. Se fija nueva obligación de 
alimentos/”. Por Olga E. Orlandi y Julia Rossi. 

(La Ley Córdoba. Buenos Aires, marzo 2016). 
 

4. “Actualidad en Derecho de Familia. / e) Responsabilidad parental. Aplicación de la ley en el 

tiempo (art. 7 CCyC). Derecho de familia. Interés superior del niño. / f) Responsabilidad 
parental. Atribución de la vivienda. Introducción de una petición diversa y autónoma del 

recurso extraordinario. Eficacia del proceso de familia frente a derechos de personas 
menores de edad/”. Por Silvia E. Fernández y María Eugenia Di Nunzio. 

(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, abril 2016). 

 
5. “Actualidad en Derecho de Familia. / 1) Alimentos a persona mayor de 21 años. Obligación 

alimentaria de los abuelos. 2. Tutela. Protección integral derechos del niño/”. Por Gabriela 
Yuba. 

(La Ley Patagonia. Buenos Aires, octubre 2016). 

 
6. “Actualidad en Derecho de Familia. / 2) Alimentos. Cuota alimentaria. Nacimiento nuevos 

hijos. Nuevo grupo conviviente/”. Por María V. Lizárdez. 
(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, septiembre 2016). 

 
7. “Actualidad en Derecho de Familia 1/2015. / h) Régimen de visitas. / 2.- Contenido. 

Régimen de visitas. Progenitor afín. Código Civil y Comercial de la Nación. Derecho del niño 

a ser oído. Interés superior. Convención sobre los Derechos del Niño/”. Por Sebastián I. 
Fortuna y Ana Murganti. 

(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2015-II-862). 
 

8. “Actualidad en Derecho de Familia 2/2015. / b) Alimentos. / 1.- Patria potestad. Hijo 

mayor de 21 años que estudia. Extensión de la cuota. Código Civil y comercial de la 

http://www.eldial.com/
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Nación/”. Por Sebastián I. Fortuna y Ana Murganti. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2015-II-893). 

 
9. “Actualidad en Derecho de Familia 3/2015. / g) Responsabilidad parental/”. Por Sebastián I. 

Fortuna y Ana Murganti. 

(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2015-III-926). 
 

10. “Actualidad en Derecho de Familia 4/2015. / h) Responsabilidad parental/”. Por Sebastián I. 
Fortuna y Ana Murganti. 

(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2015-IV-632). 

 
11. “Actualidad en Derecho de Familia 5/2015. / h) Responsabilidad parental/”. Por Sebastián I. 

Fortuna. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2015-IV-669). 

 

12. “Actualidad en Derecho de Familia 1/2016. / b) Alimentos. / f) Responsabilidad parental/”. 
Por Sebastián I. Fortuna y Ana Murganti. 

(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2016-I-719). 
 

13. “Actualidad en Derecho de Familia 1/2017. / b) Alimentos. / 1.- Progenitor sin ingresos 
`registrables´. Pautas. Salario mínimo, vital y móvil. Cuota complementaria a cargo del 

abuelo paterno de los hijos menores de edad en el mismo proceso. / 3.- Quántum. Prueba. 

Límites. Carga dinámica probatoria. Indicios. Cuota escalonada. Actualización. / 5.- 
Revocación intempestiva de guarda con fines de adopción. Obligación alimentaria a cargo 

de la guardadora. Aplicación analógica de la figura del progenitor afín. Procedencia. 
Duración. Pautas. Prueba directa. / g) Responsabilidad parental. / 1.- Cuidado personal. 

Cuidado compartido. Modalidad indistinta. Interés superior del niño. Menor adolescente. 

Capacidad progresiva. Derecho del niño a ser oído. / 2.- Cambio de residencia. Centro de 
vida. Interés superior del niño. Interés familiar. Tratamientos psicológicos. / 4.- Cuidado 

compartido. Modalidad indistinta. Plan de parentalidad. Tratamiento terapéutico. 
Adolescente. Capacidad progresiva. Derecho a ser oído. Interés superior del niño/”. Por 

Sebastián I. Fortuna y Ana Murganti. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 8 marzo 2017). 

 

14. “Actualidad en Derecho de Familia 2/2017. / b) Alimentos. / 1.- Homologación de acuerdo. 
Competencia. Centro de vida. Demandante con domicilio en el extranjero. Derecho 

Internacional Privado. Código Civil y Comercial. Convención Internacional sobre Derecho 
Internacional Privado IV sobre obligaciones alimentarias. / 2. Responsabilidad parental. 

Cesación. Causales. Manifestaciones calumniosas. / 4. Parientes. Abuelos. Subsidiariedad. 

Adultos mayores. Extensión de la obligación. Procedencia. / i) Responsabilidad parental. / 
1. Régimen de comunicación con la abuela. Competencia. Centro de vida de los niños. 

Progenitor diplomático. / 3. Medida precautoria. Cambio de institución educativa. Falta de 
acuerdo entre los progenitores. Opinión del hijo menor de edad. / j) Restitución 

internacional. Derecho de custodia a cargo del progenitor residente en el extranjero. 

Residencia habitual. Opinión del niño/”. Por Sebastián I. Fortuna y Ana Murganti. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 19 abril 2017). 

 
15. “Actualidades. Provincia de Buenos Aires 1/2016. / VI. Responsabilidad parental. / 1. 

Alimentos. / 2. Cuidado personal/”. Por Cecilia Lopes y María Luciana Pietra. 
(Derecho de Familia. 2016-I. Buenos Aires, febrero 2016). 

 

16. “Actualidades. Provincia de Córdoba 1/2015. / II. Responsabilidad parental. / 1. Incidente 
de cambio de tenencia. Interés superior del niño. Capacidad progresiva. Derecho del niño  a 

ser oído y que su opinión sea tenida en cuenta. Statu quo. / 2. Incidente de cambio de 
tenencia. Excepción de incompetencia. Residencia actual. Traslado del hijo. Principios de 

conexidad, prevención e inmediatez/”. Por Julia Rossi, Nora Lloveras y Olga E. Orlandi. 

(Derecho de Familia. 2015-II. Buenos Aires, abril 2015). 
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17. “Actualidades. Provincia de Córdoba 1/2016. / IV. Responsabilidad parental. 1. Declaración 

de oficio de la inconstitucionalidad del art. 657 del CCiv. y Com. Interés superior del niño. 
Homologación de acuerdo de delegación de guarda sin fines adoptivos. / 2. Patria potestad. 

Contenido. Guarda. Entrega del menor a terceros. Carácter voluntario de la entrega. 

Citación de los padres biológicos. / 3. Régimen comunicacional. Padre del corazón que 
peticiona la fijación de un régimen de visitas a su favor en relación a la hija de su ex 

concubina. Protección del interés superior del niño. Ausencia de norma expresa en el actual 
Código Civil vigente. Amparo de la cuestión en norma trasnacional. Operatividad de dichas 

normas. Necesaria interpretación amplia del artículo 376 bis del Código Civil. Existencia de 

vínculos afectivos entre los niños con personas sin vínculo biológico. Verdadero lazo 
paternal-filial, como un padre de crianza o padre afín. / V. Alimentos. / 3. Menores. 

Incidente de aumento de cuota alimentaria. Solicitud basada en el aumento de costo de 
vida y mayor edad de la alimentada. Aplicación del nuevo Código Civil y Comercial. Arts. 

658 y 646 del CCiv. y Com. Accionado que invoca otras cargas de familia. Hija de su actual 

pareja. Progenitor afín. Obligación alimentaria subsidiaria. Sostenimiento de la hija del 
conviviente que nunca podría ser en desmendro de la menor con quien tiene un vínculo 

filial propio. Se hace lugar parcialmente a la demanda. Se fija nueva obligación/”. Por Julia 
Rossi, Nora Lloveras y Olga E. Orlandi. 

(Derecho de Familia. 2016-II. Buenos Aires, abril 2016). 
 

18. “Actualidades. Provincia de Córdoba 1/2017. / IV. Responsabilidad parental. Alimentos. 

Régimen comunicacional. / 1. Cuidado personal. Modificación. Apelación. Principio de 
congruencia. Inconductas de tipos morales. Interés superior del niño. Principio de 

estabilidad. Derecho del niño a ser oído. Errónea ponderación del material de prueba. 
Rechazo. Confirmación resolución primera instancia. Tratamiento psicológico progenitores. 

/ 2. Cuidado personal. Radicación del niño junto a su madre en otra provincia. Oposición 

del progenitor. Interés del niño. Derecho a ser oído. / 3. Cuidado personal unilateral. 
Medida cautelar provisoria. Prueba. Reglas de la sana crítica racional. CATEMU. Terapia 

psicológica. Interés superior del niño. / 4. Régimen de contacto paterno-filial. 
Revinculación. Audiencia. Pedido de suspensión: oportunidad. Motivo. Acreditación: 

certificado médico no oficial. Inasistencia: consecuencia legal. / 5. Cuota alimentaria. 
Incidente de reducción. Hijo mayor de edad. Legitimación de la progenitora. Apelación. 

Deserción técnica. Prueba. Recibos: documentos privados no reconocidos. Nacimiento de 

un nuevo hijo. Mayor de edad de los hijos. Aumento en los gastos de alimentos. Valor 
económico del cuidado personal del hijo. Onus probando. Violación al antecedente. Multa 

prevista en el art. 83 del CPCC. / 6. Cuota alimentaria. Incidente de reducción. 
Responsabilidad parental. Hijo mayor de edad. Hijo menor de edad. Capacidad económica 

del alimentante. Carga de la prueba. Conformación de nueva familia. Cuidado personal. / 7. 

Ejecución de cuota alimentaria adeudada. Liquidación. Planilla. Excepción de pago. Pago 
documentado. Recibo. Costas al vencido. / 8. Deuda por cuota alimentaria. Ejecución de 

vivienda pese a estar constituida como bien de familia. / 9. Cuota alimentaria. Incidente de 
aumento. Retroactividad de la nueva cuota alimentaria. Hijo. Reanudación de la 

convivencia luego del acuerdo originario. Cese de convivencia. Necesidades alimentarias. 

Mayor edad del alimentado. Nuevo hijo. Costas al alimentante. Progenitora conviviente con 
ingresos. Honorarios del abogado: base económica. Incidente de inidoneidad del testigo. 

Prueba: sistema de la libre convicción. Costas por el orden causado. / 10. Cuota 
alimentaria. Convenio de comienzo de cumplimiento de ella. Buena fe. Acuerdo de partes. / 

11. Régimen comunicacional: abuelo-nieto. Medida cautelar. Conflictiva familiar. Terapia 
psicológica. Interés superior del niño. Participación del niño en proceso. / 12. Régimen 

comunicacional. Suspensión: finalidad y alcance. Derecho y deber de los progenitores a 

mantener fluida comunicación con los hijos. Entorpecimiento del vínculo parental. Amplias 
facultades formales del juez de familia: imposición de tratamiento psicológico a ambos 

progenitores. Costas: conducta abusiva e injustificada frente al proceso/”. Por Olga E. Orlandi 
y Julia Rossi. 

(Derecho de Familia. 2017-II. Buenos Aires, abril 2017). 
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19. “Actualidades. Provincia de Salta 1/2015. / III. Tenencia. Restitución de menores. 1. 
Tenencia. Restitución del menor. Derecho del niño a ser oído y que su opinión sea tenida en 

cuenta. Valoración según las circunstancias del caso/”. Por María Isabel Rodríguez Virgili y Mirna 
Obeid. 

(Derecho de Familia. 2015-VI. Buenos Aires, diciembre 2015). 

 
20. “Actualidades. Región Cuyo 1/2015. / VIII. Responsabilidad parental. / Medidas de 

protección. Niñez. Responsabilidad parental. Derecho de comunicación. Abogado del 
niño/”. Por Mariel F. Molina de Juan. 

(Derecho de Familia. 2015-III. Buenos Aires, junio 2015). 

 
21. “Actualidades. Región Cuyo 1/2016. / VIII. Responsabilidad parental. / 1. Traslado del hijo 

menor a otra provincia. Ilicitud. Régimen de comunicación con el progenitor no 
conviviente. Abogado del niño. Otras medidas. / 2. Cuidado personal compartido alternado. 

Derecho transitorio. Art. 7 del CCiv. y Com. / 3. Cuidado personal. Unilateral. 

Obstaculización del vínculo materno – filial. / 4. Cuidado personal. Progenitores 
domiciliados en diferentes provincias. / 5. Régimen de comunicación. Abuelo paterno. 

Derecho transitorio. Art. 7, CCiv. y Com. Opinión del niño. Terapia de revinculación/”. Por 
Mariel F. Molina de Juan y Micaela Chanampe. 

(Derecho de Familia. 2016-III. Buenos Aires, junio 2016). 
 

22. “Actualidades. Región Litoral 1/2015. / IV. Cuota Alimentaria. / b) El caso/”. Por Silvia L. 

Esperanza. 
(Derecho de Familia. 2015-V. Buenos Aires, octubre 2015). 

 
23. “Actualidades. Región Litoral 1/2016. / IV. Alimentos. / 1. Cuota alimentaria. Actualización 

automática. / 2. Cuota alimentaria. Porcentaje. Tasa de interés. / 3. Cuota alimentaria. 

Empleadora. Solidaridad en la obligación del pago. / 4. Cuota alimentaria. Hijo en 
gestación. / 6. Cuota alimentaria. Quantum. / 7. Cuota alimentaria. Quantum II. / 8. Cuota 

alimentaria. Reducción/”. Por Silvia L. Esperanza. 
(Derecho de Familia. 2016-V. Buenos Aires, octubre 2016). 

 
24. “Actualidades. Región Patagónica 1/2015. / V. Alimentos. Hijo mayor de edad. 

Representación en juicio. / XII. Incidente de aumento de cuota alimentaria. Requisitos de 

procedencia. Ponderación/”. Por Paula Fredes. 
(Derecho de Familia. 2015-IV. Buenos Aires, agosto 2015). 

 
25. “Actualidades. Región Patagónica 1/2016. / II. Alimentos. / 1. Pautas para la fijación del 

quatum. Reclamo a los abuelos. / 2. Alimentos al hijo mayor que se capacita. Requisitos 

para su procedencia. Carga de la prueba. / 3. Alimentos al hijo mayor que se capacita. 
Principio de solidaridad familiar. / III. Autorización judicial. Cambio de establecimiento 

escolar. Interés superior del niño. / IX. Guarda. / 1. Guarda con fines asistenciales. / 2. 
Progenitor afín. Violencia familiar. Medidas de protección. / XIII. Modificación de cuota 

alimentaria. / 1. Alimentos provisorios en el proceso. Procedencia. / XIV. Privación de la 

responsabilidad parental/”. Por Paula Fredes. 
(Derecho de Familia. 2016-IV. Buenos Aires, agosto 2016). 

 
26. “Actualidades. Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires 2/2015. / II. Alimentos a los 

hijos. Rubros. Vivienda. C. 117.566, 23/12/2014. / III. Alimentos. C. 114.081, 11/3/2015. 
/ IV. Alimentos. Incidente de aumento de cuota. Cuestiones no planteadas por el 

demandado. C. 117.807, 1/4/2015. / V. Alimentos atrasados. C. 116.904, 24/6/2015. / XI. 

Restitución internacional. C. 119.110, 10/6/2015/”. Por Ana María Chechile. 
(Derecho de Familia. 2015-VI. Buenos Aires, diciembre 2015). 

 
27. “Actualidad jurisprudencial en Derecho de Familia. / 4) Alimentos. Actualización. / 5) 

Alimentos. Cuotas atrasadas. / 6) Alimentos. Quantum de la cuota. Valoración de aportes 

familiares. / 9) Alimentos hijo mayor de edad. Prueba de capacidad económica del 
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(En: informacionlegal.com.ar). 

Referencias: Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y Minería de Neuquén, Sala II- 
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39. “Alimentos: el interés superior del menor a la luz de la obligación alimentaria de los 
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R. Víttola. 
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-Comentario al fallo ‘L.V.A. c/ C.L. s/Alimentos’ de Cámara de Apelaciones en lo Civil, 
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58. “Claves del Derecho de Familia en el Código Civil y Comercial”. Por Graciela Medina. 

(Revista de Derecho Privado y Comunitario. Claves del Código Civil y Comercial. 2015-Número 
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Referencias: Cámara Nacional Criminal y Correccional, Sala IV, 2/02/2016- L., M. C. s/ 
sobreseimiento. 

 

88. “El derecho a ejercer la paternidad -Comentario a los fallos: ‘Caso F. e Hija Vs. Argentina’ 

http://www.eldial.com/
http://www.eldial.com/


 “CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN. Responsabilidad Parental. Doctrina y Jurisprudencia” 

Departamento Investigación e Información Argentina 

 

 
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas” 

13 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y `C. N. C./ P. C. s/ Urgente reintegro´ 
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Referencias: Cámara de Apelaciones de Trelew, Sala A, 21/08/2015- Asesoría de Familia e incapaces 

s/ medidas de protección -S. S. B.-. 
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(La Ley. Suplemento Especial Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación. Familia: Filiación y 
Responsabilidad Parental. Buenos Aires, mayo 2015). 

(En: informacionlegal.com.ar). 
 

97. “El impacto del cuidado compartido en los demás derechos y deberes derivados de la 
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(Derecho de Familia. Nº 71. Buenos Aires, septiembre 2015). 
 

113. “Familia. / IV. Responsabilidad parental/”. Por Aída Kemelmajer de Carlucci y María Angélica 
Correa. 

(Revista de Derecho Privado y Comunitario. Prescripción. Aplicación del Código Civil y Comercial a las 

situaciones preexistentes. 2015-1. Santa Fe, 589). 
 

114. “Familia. / IV. Responsabilidad parental. / V. Alimentos. / Comunicación/”. Por Aída 
Kemelmajer de Carlucci y María Angélica Correa. 

(Revista de Derecho Privado y Comunitario. Derecho de Familia – II. Relaciones entre adultos. 2016-2. 

Santa Fe, 704). 
 

115. “Familia. / V. Responsabilidad parental/”. Por Aída Kemelmajer de Carlucci y María Angélica 
Correa. 

(Revista de Derecho Privado y Comunitario. Personas Jurídicas. 2015-2. Santa Fe, 599). 

 
116. “Familia. / V. Responsabilidad parental/”. Por Aída Kemelmajer de Carlucci y María Angélica 

Correa. 
(Revista de Derecho Privado y Comunitario. Contratos Parte general. 2016-3. Santa Fe, 750). 

 
117. “Familia. / V. Responsabilidad parental. / VI. Alimentos/”. Por Aída Kemelmajer de Carlucci y 

María Angélica Correa. 

(Revista de Derecho Privado y Comunitario. Claves del Código Civil y Comercial. 2015-Número 
Extraordinario. Santa Fe, 573). 

 
118. “Familia. / V. Responsabilidad parental. / VI. Alimentos/”. Por Aída Kemelmajer de Carlucci y 

María Angélica Correa. 

(Revista de Derecho Privado y Comunitario. Personas jurídicas. 2015-2. Santa Fe, 606). 
 

119. “Familia. / V. Responsabilidad parental. / VI. Alimentos. / VII. Comunicación/”. Por Aída 
Kemelmajer de Carlucci y María Angélica Correa. 

(Revista de Derecho Privado y Comunitario. Personas humanas. 2015-3. Santa Fe, 538). 
 

120. “Familia. / V. Responsabilidad parental. / VI. Alimentos. / VII. Comunicación/”. Por Aída 

Kemelmajer de Carlucci y María Angélica Correa. 
(Revista de Derecho Privado y Comunitario. Contratos Parte general. 2016-3. Santa Fe, 750). 

 
121. “Familia, principios y proceso. Una aproximación al ordenamiento procesal de familia de la 

provincia de Córdoba”. Por Paola María Petrillo. 

(La Ley Córdoba. Buenos Aires, febrero 2016). 
 

122. “Figuras derivadas de la responsabilidad parental: la delegación del ejercicio de la 
responsabilidad parental y la guarda de un tercero”. Por Nadia A. Tordi, Rodolfo G. Díaz y Carlos 

E. Neirotti.  

(Derecho de Familia. N° 79. Buenos Aires, mayo 2017). 
 

123. “Fijación de alimentos provisorios en moneda extranjera por la justicia mendocina” (Nota a 
fallo). Por Eliana M. Prach. 

(Derecho de Familia. 2016-I. Buenos Aires, febrero 2016). 
Referencias: Cámara Primera de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Minas, de Paz y Tributaria de San 

Rafael, 19/08/2015- F., M. C. c/ K., M. s/ alimentos provisorios- compulsa. 
 

124. “Guarda a un tercero”. Por Daniel Luján. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, agosto 2016). 
 

125. “Hacia un nuevo concepto de padre” (Nota a fallo). Por Diego O. Ortiz. 

(Derecho de Familia. 2015-IV. Buenos Aires, agosto 2015). 
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Referencias: Juzgado de Familia de Segunda Nominación de Córdoba, 9/02/2015- T. M., F. c/ C., B. 
medidas urgentes -art. 21, inc. 4º ley 7676-. 

 
126. “Impacto del Código Civil y Comercial en el delito de incumplimiento de los deberes de 

asistencia familiar (ley 13.944)”. Por Rodrigo Dellutri. 

(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, mayo 2016). 
 

127. “Imputación de sustracción de menores que puede configurar el tipo de impedimento de 
contacto. Análisis dentro del marco de una acción de hábeas corpus” (Nota a fallo). Por 

Ricardo Alberto Grisetti y Luis E. Kamada. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, abril 2016). 
Referencias: Tribunal de Casación Penal de Buenos Aires, Sala de feria, 12/01/2016- B. A. M. s/ 

recurso de casación -art. 417 del C. P. P.-. 
 

128. “Incumplimiento de los deberes de asistencia familiar”. Por Jorge Alberto Diegues. 

(En: informacionlegal.com.ar). 
 

129. “Juicio de alimentos en el Código Civil y Comercial”. Por Silvia V. Guahnon. 
(La Ley. Buenos Aires, 2015- B, 758). 

 
130. “La actividad jurisdiccional en el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, con especial 

referencia en materia de responsabilidad civil”. Por Enrique Müller. 

(En: informacionlegal.com.ar). 
 

131. “La actualización de la cuota alimentaria como exigencia de la tutela efectiva”. Por Mariela 
Cano y Rodolfo Gabriel Díaz. 

(Revista de Derecho Privado y Comunitario. Derecho de Familia – I. Relaciones entre padres e hijos. 

2016-1. Santa Fe, 373). 
 

132. “La autonomía de la voluntad y el interés superior del niño: propuesta-convenio regulador 
y cuestiones de competencia”. Por Guillermina Leontina Sosa. 

(La Ley. Buenos Aires, 2015- E, 953). 
 

133. “La aplicación del derecho extranjero más favorable en un caso internacional de alimentos” 

(Nota a fallo). Por Luciana B. Scotti. 
(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, diciembre 2015). 

Referencias: Cámara Primera de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Minas, de Paz y Tributaria de San 
Rafael, 19/08/2015- F., M. C. c/ K., M. s/ alimentos provisorios- compulsa. 

 

134. “La capacidad de ejercicio de los menores en el Código Unificado”. Por Beatriz Escudero de 
Quintana. 

(En: www.eldial.com). 
 

135. “La capacidad procesal del menor en el Código Civil y Comercial y el abogado del niño”. Por 

Héctor Eduardo Leguisamón. 
(La Ley. Buenos Aires, 17 marzo 2017). 

 
136. “La compleja tarea de conservar actualizada la cuota alimentaria y lograr su cobro” (Nota a 

fallo). Por Paloma González Durán. 

(Derecho de Familia. 2015-VI. Buenos Aires, diciembre 2015). 
Referencias: Cámara Civil y Comercial de Mar Del Plata, Sala 2ª, 13/05/2015– D. L., D. C. c/. B. G., 

R.C; Cámara Civil y Comercial de Gualeguaychú, Sala 1ª, 8/05/2015- C., C. M. c/ N., G. 
S.; Cámara Civil, Comercial, Laboral y Minería de Neuquén, Sala 2ª, 7/05/2015- J., S. V. 
c/ C., D. N. 

 

137. “La Corte Suprema de Justicia de Mendoza a favor del ejercicio efectivo del derecho de 

comunicación entre hijo y padre. Hacer crecer hijos y no procesos judiciales” (Nota a fallo). 
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Por Juan E. Roberts y Julio M. C. Fernández Mouján. 
(Derecho de Familia. 2015-VI. Buenos Aires, diciembre 2015). 

Referencias: Suprema Corte de Justicia de Mendoza, Sala I, 6/07/2015- D. D. A. c/ V. D. R. 
 

138. “La Corte Suprema de Justicia reitera su interpretación amplia sobre la restitución 

internacional de menores” (Nota a fallo). Por Eduardo A. Sambrizzi. 
(La Ley. Buenos Aires, 15 mayo 2017). 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, mayo 2017).  
Referencias: Corte Suprema de Justicia de la Nación, 27/12/2016- G., L. s/ por su hijo G. P., T. por 

restitución s/ familia p/ ec. ext. de inconstit. - casación. 
 
139. “La delegación del cuidado personal del hijo en el Código Civil y Comercial de la Nación. La 

guarda otorgada a un tercero”. Por Elena B. Mendoza. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, octubre 2015).  

(En: informacionlegal.com.ar). 

 
140. “La exclusión hereditaria en el nuevo Código Civil: fortalecimiento de la indignidad y 

supresión de la desheredación”. Por Gabriel G. Rolleri. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, mayo 2015). 

 
141. “La familia ensamblada. Normas e interrogantes que se plantean”. Por Cecilia P. Grosman. 

(Revista de Derecho Privado y Comunitario. Derecho de Familia – I. Relaciones entre padres e hijos. 

2016-1. Santa Fe, 11). 
 

142. “La familia, hoy”. Por Alejandro Borda. 
(El Derecho. Buenos Aires, 262-758). 

 

143. “La figura del abogado del niño en la Provincia de Buenos Aires”. Por Liliana Domenichini. 
(Revista de Derecho Privado y Comunitario. Derecho de Familia – I. Relaciones entre padres e hijos. 

2016-1. Santa Fe, 465). 
 

144. “La figura del progenitor afín y su obligación alimentaria”. Por Graciela Elizabeth Cazzani y 
Lorena Alejandra Sánchez. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, junio 2015). 

 
145. “La guarda judicial en el contexto del Código Civil y Comercial. Navegando entre los arts. 

643 y 657” (Nota a fallo). Por María Mercedes Sosa. 
(Derecho de Familia. 2016-V. Buenos Aires, octubre 2016). 

Referencias: Juzgado Nacional en lo Civil nº 25, 3/11/2015- Q., A. A. s/ guarda. 
 
146. “La incidencia del principio de autonomía progresiva de niñas, niños y adolescentes en el 

Régimen de Responsabilidad Parental del Código Civil y Comercial de la Nación”. Por Mariana 
Vázquez Acatto. 

(Derecho de Familia. Nº 72. Buenos Aires, noviembre 2015). 

 
147. “La inconstitucionalidad del art. 657 del Código Civil y Comercial ¿la vuelta al 

Anteproyecto?” (Nota a fallo). Por Marina Ditieri. 
(Derecho de Familia. 2016-II. Buenos Aires, abril 2016). 

Referencias: Juzgado de Familia de Primera Nominación de Córdoba, 7/10/2015- L. J. E. y otro. 
 

148. “La integración de los principios y derechos del niño en el Código Civil y Comercial de la 

Nación”. Por Marisol B. Burgués. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2015-II-1033). 

 
149. “La intervención del niño en el proceso judicial” (Nota a fallo). Por Laura Evangelina Fillia. 

(La Ley Córdoba. Buenos Aires, abril 2017). 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, marzo 2017). 
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(En: informacionlegal.com.ar). 
Referencias: Juzgado Civil, Comercial y Familia de Cuarta Nominación de Villa María, 26/09/2016- S., 

C. E. y otros c/ S., J. O. s/ juicio de alimentos – contencioso. 
 
150. “La obligación alimentaria de los abuelos”. Por Silvana Ballarin. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, junio 2016). 
 

151. “La participación del niño y el adolescente en el proceso judicial”. Por Aída Kemelmajer de 
Carlucci y Mariel F. Molina De Juan. 

(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, noviembre 2015). 

(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 4 mayo 2016). 
 

152. “La prohibición de malos tratos, conforme con el artículo 647 del Código Civil y Comercial, a 
la luz de los nuevos paradigmas de la niñez y la adolescencia”. Por Gabriela Yuba. 

(La Ley. Buenos Aires, 2016- C, 560). 

 
153. “La protección de la vivienda en el Código Civil y Comercial de la Nación” (Nota a fallo). Por 

María Elizabeth Lynn. 
(Derecho de Familia. 2016-II. Buenos Aires, abril 2016). 

Referencias: Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires, 7/10/2015- S., D. c/ D., M. N. 
 
154. “La realidad familiar en tiempos modernos: el progenitor afín en el Código Civil y 

Comercial”. Por Ivanna Chamale de Reina. 
(En: www.eldial.com). 

 
155. “La relación entre padres e hijos en el Código Civil y Comercial. Titularidad, ejercicio y 

cuidado personal: un modelo que consagra la democratización de las relaciones de familia”. 

Por Carolina Videtta. 
(Derecho de Familia. Nº 72. Buenos Aires, noviembre 2015). 

 
156. “La responsabilidad parental de los progenitores adolescentes: hacia la construcción del 

propio proyecto de vida”. Por Matías Neri y Verónica Gutiérrez Goyochea. 
(Derecho de Familia. Nº 72. Buenos Aires, noviembre 2015). 

 

157. “La responsabilidad parental en el Código Civil y Comercial ¿cuánto de autonomía 
progresiva? Construyendo equilibrios”. Por Silvia Eugenia Fernández. 

(La Ley. Suplemento Especial Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación. Familia: Filiación y 
Responsabilidad Parental. Buenos Aires, mayo 2015).  

(En: informacionlegal.com.ar). 

 
158. “La responsabilidad parental en el Código Civil y Comercial de la Nación”. Por Graciela 

Medina. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, noviembre 2014). 

 

159. “La responsabilidad parental frente a la figura del progenitor afín”. Por Úrsula C. Basset. 
(En: www.saij.gob.ar). 

(En: informacionlegal.com.ar). 
 

160. “La responsabilidad parental y el cuidado personal compartidos como principio y el 
proceso”. Por Ana María Chechile. 

(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, noviembre 2015). 

 
161. “La restitución internacional de menores y sus principios frente al Código Civil y 

Comercial”. Por Graciela Tagle de Ferreyra. 
(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, noviembre 2015). 

 

162. “Las causales de extinción, privación y suspensión de la responsabilidad parental en pos del 

http://informacionlegal.com.ar/
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derecho a vivir en familia. Puntos de encuentro entre dos paradigmas de derechos 
humanos: convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad versus Convención 

sobre los Derechos del Niño”. Por Mariela V. Cano y Rodolfo G. Díaz. 
(Derecho de Familia. Nº 72. Buenos Aires, noviembre 2015). 

 

163. “La voz del hijo en los procesos de comunicación parental y su imprescindible 
consideración para definir el contenido del interés superior del niño”. Por Silvia Eugenia 

Fernández. 
(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, octubre 2015). 

 

164. “Los alimentos debidos a los hijos de entre 21 y 25 años” (Nota a fallo). Por Claudio A. 
Belluscio. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, abril 2016). 
Referencias: Cámara Civil, Comercial, Laboral y Minería de Neuquén, Sala I, 10/11/2015- U. M. R. A. 

c/ U. C. S. s/ reducción cuota alimentaria.  
 

165. “Los alimentos debidos por los abuelos en el Código Civil y Comercial” (Nota a fallo). Por 

Claudio A. Belluscio. 
(La Ley. Buenos Aires, 13 junio 2017). 

Referencias: CNCiv., Sala M, 3/03/2017- L. C., M. A. c. P., W. H. y otro s/ art. 250 CPC – incidente 
familia. 

 

166. “Los daños ocasionados por hijos menores de edad (IV parte: el Código Civil y Comercial de 
la Nación - Los daños ocasionados en la accidentología vial y la licencia para conducir)”. Por 

Adriana E. Rotonda. 
(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, 2015-951).  

 

167. “Los jóvenes o adolescentes en el Código Civil y Comercial”. Por Elena I. Highton. 
(La Ley. Buenos Aires, 2015- B, 901). 

 
168. “Mayoría de edad y responsabilidad alimentaria” (Nota a fallo). Por María Gabriela Vero. 

(Derecho de Familia. 2015-IV. Buenos Aires, agosto 2015). 
Referencias: Cámara Civil, Comercial y de Minería de Bariloche, 23/12/2014- M., A. M. c/ L., L. G. s/ 

modificación de cuota alimentaria. 
 
169. “Mediación familiar e casos de alimentos a favor de niños, niñas y adolescentes. Entre el 

derecho del niño al alimento y el del mediador a percibir sus honorarios”. Por Oscar A. Davini. 
(La Ley Litoral. Buenos Aires, abril 2016). 

 

170. “Medidas y condiciones para el retorno seguro del niño a la luz de una sentencia de la Corte 
Suprema” (Nota a fallo). Por Luciana B. Scotti. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, diciembre 2016). 
Referencias: Corte Suprema de Justicia de la Nación, 25/10/2016- Q., A. c/ C., M. V. y otro s/ 

reintegro de hijo. 
 
171. “Modificaciones de cuotas alimentarias: proceso, prueba e inflación” (Nota a fallo). Por 

Adriana E. Rotonda. 
(La Ley. Buenos Aires, 2016– C, 37). 

Referencias: Cámara Nacional en lo Civil, Sala J, 3/11/2015- V., G. E. c/ T., D. J. s/ aumento de cuota 
alimentaria. 

 

172. “Niños y adolescentes entre la vida real y la vida virtual. Reconstrucción jurídica 
institucional a partir del Código Civil y Comercial de la Nación”. Por Fedra Selene Fontao y 

Bárbara Virginia Peñaloza. 
(En: www.eldial.com). 

 

173. “Nuevos aportes a la legitimación del conviviente del hijo beneficiario para reclamar los 
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atrasos alimentarios” (Nota a fallo). Por Hernán H. Pagés. 
(Derecho de Familia. 2016-II. Buenos Aires, abril 2016). 

Referencias: Cámara Nacional en lo Civil, Sala H, 11/09/2015- A. M. J. c/ N. F. M. 
 

174. “Nuevos enfoques para la actividad jurisdiccional en materia de protección de derechos de 

niños, niñas y adolescentes” (Nota a fallo). Por Gustavo D. Lullo. 
(Derecho de Familia. 2015-VI. Buenos Aires, diciembre 2015). 

Referencias: Juzgado de Familia nº 9 de Bariloche, 1°/07/2015- Expte. nº 10551-15. 
 
175. “Nuevos perfiles del derecho de comunicación en el Código Civil y Comercial de la Nación”. 

Por Silvia E. Fernández. 
(Derecho de Familia. Nº 72. Buenos Aires, noviembre 2015). 

 
176. “Obligación alimentaria de cada progenitor y su extensión” (Nota a fallo). Por Claudio A. 

Belluscio. 

(La Ley. Buenos Aires, 2016– E, 123). 
Referencias: Suprema Corte de Justicia de Buenos Aires, 4/05/2016- P., C. c/ V., L. s/ alimentos. 

 
177. “Otorgamiento de la guarda a un pariente” (Nota a fallo). Por Alejandro F. Bosch Madariaga (h). 

(La Ley Litoral. Buenos Aires, marzo 2016). 
Referencias: Juzgado de Menores nº 1 de Corrientes, 03/09/2015- E., V. E. S. s/ fuga. 

 

178. “Padre afín”. Por Luis Belitzky. 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 10 agosto 2016). 

 
179. “Panorama general del derecho de las familias en el Código Civil y Comercial. Reformar 

para transformar”. Por Marisa Herrera. 

(La Ley. Suplemento Especial Nuevo Código Civil y Comercial. Buenos Aires, noviembre 2014). 
 

180. “Poderes-deberes de la Alzada y la protección especial de niños y adolescentes” (Nota a 
fallo). Por Mario Masciotra. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, abril 2017). 
Referencias: Corte Suprema de Justicia de la Nación, 13/09/2016- D., M. D. y otros c/ O. A., R. A. s/ 

aumento de cuota alimentaria. 

 
181. “Presupuestos de la autorización judicial supletoria ante la negativa de uno de los 

progenitores a otorgar su consentimiento para la salida del país del hijo menor de edad” 

(Nota a fallo). Por Daniela L. Yankielewicz y Pablo A. Zalazar. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, septiembre 2016). 

Referencias: Cámara Nacional en lo Civil, Sala M, 12/07/2016- Q., M. R. y otro c/ S., D. E. s/ 
autorización. 

 
182. “Principios del derecho de familia”. Por Graciela Medina. 

(La Ley. Buenos Aires, 2016 –B, 1114). 

 
183. “Privación automática de la responsabilidad parental y derechos humanos: de 

vulnerabilidad y vulnerabilidades en plural”. Por Marisa Herrera y Natalia de la Torre. 
(La Ley. Buenos Aires, 9 mayo 2017). 

 
184. “Proceso de alimentos admisible también contra los abuelos del progenitor: un fallo 

novedoso a la luz del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación” (Nota a fallo). Por Victoria 

Gilardoni. 
(Derecho de Familia 2016-V. Buenos Aires, octubre 2016). 

Referencias: Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de San Isidro, Sala II, 18/02/2016- G. L., 
E. c/ A., J. P. s/ alimentos s/ inc. art. 250 del CPCC - apelación contra resolución de fs. 
64/65. 
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185. “`¿Puedo hablar con mi abogado?´. Cuestiones problemáticas que plantea la figura del 
abogado del niño en el ámbito de derecho civil”. Por Viviana A. Ferrari. 

(Derecho de Familia. Nº 71. Buenos Aires, septiembre 2015). 
 

186. “¿Quién decide sobre el cuerpo? Notas sobre el ejercicio del derecho a la salud de niños, 

niñas y adolescentes a la luz del nuevo Código Civil y Comercial. Relaciones entre 
autonomía progresiva y responsabilidad parental”. Por María Martina Salituri Amezcua. 

(Derecho de Familia. Nº 72. Buenos Aires, noviembre 2015). 
 

187. “Realidad económica, obligación alimentaria y mecanismos de actualización” (Nota a fallo). 

Por Paola María Petrillo. 
(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, 2015-1149). 

(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 17 febrero 2016). 
Referencias: Cámara Primera de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Minas, de Paz y Tributaria de San 

Rafael, 19/08/2015- F., M. C. c/ K., M. s/ alimentos provisorios- compulsa. 
 
188. “Reclamo de visitas por el exconviviente de la madre” (Nota a fallo). Por Eduardo A. Sambrizzi. 

(El Derecho. Buenos Aires, 262-62). 
Referencia: Juzgado de Familia de Segunda Nominación de Córdoba, 9/02/2015- T. M., F. c/ C., B. 

medidas urgentes (art. 21, inc. 4º, Ley 7676). 
 

189. “Régimen de comunicación del niño con parientes y allegados”. Por Mauricio Luis Mizrahi. 

(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, julio 2015).  
 

190. “Régimen de los alimentos. Avance positivo”. Por Marcos Córdoba. 
(En: www.saij.gob.ar).  

 

191. “Regulación del derecho-deber de alimentos entre parientes”. Por Mercedes Ales Uría. 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
192. “Relaciones de familia en el Derecho Internacional Privado”. Por Marcelo D. Iñiguez. 

(La Ley. Suplemento Especial Código Civil y Comercial- Familia. Buenos Aires, diciembre 2014). 
 

193. “Responsabilidad de los padres en el Código Civil y Comercial”. Por María Cristina Plovanich. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, junio 2015). 
 

194. “Responsabilidad de los padres por los daños causados por sus hijos menores”. Por Claudio 
F. Leiva. 

(La Ley. Buenos Aires, 2 febrero 2017). 

(En: informacionlegal.com.ar). 
 

195. “Responsabilidad parental. Algunos aspectos trascendentales a la luz del Código Civil y 
Comercial de la Nación. Saldando viejas deudas. ‘Versión actualizada con las 

modificaciones introducidas por el Código Civil y Comercial de la Nación’". Por Federico P. 

Notrica, Mariana I. Rodríguez Iturburu. 
(En. www.saij.gob.ar). 

 
196. “Responsabilidad parental en el nuevo Código Civil y Comercial”. Por Natalia Soledad Herrera. 

(En: informacionlegal.com.ar). 
 

197. “Responsabilidad parental. Obligación alimentaria”. Por Dorian Fabiana Cicarelli. 

(Derecho de Familia. N° 79. Buenos Aires, mayo 2017). 
 

198. “Responsabilidad parental, tutela y adopción en el Código Civil y Comercial. Aportes e 
implicancias en las medidas de protección excepcional”. Por Marisol Burgués. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, noviembre 2016). 

 

http://www.saij.gob.ar/marcos-cordoba-regimen-alimentos-avance-positivo-dacf150290-2015-04/123456789-0abc-defg0920-51fcanirtcod
http://www.saij.gob.ar/marcos-cordoba-regimen-alimentos-avance-positivo-dacf150290-2015-04/123456789-0abc-defg0920-51fcanirtcod
http://informacionlegal.com.ar/
http://informacionlegal.com.ar/
http://www.saij.gob.ar/lmnoprst-uvwd-octr-inac-f150755f1pdf%20name:CF150755F1.PDF
http://www.saij.gob.ar/lmnoprst-uvwd-octr-inac-f150755f1pdf%20name:CF150755F1.PDF
http://www.saij.gob.ar/lmnoprst-uvwd-octr-inac-f150755f1pdf%20name:CF150755F1.PDF
http://www.saij.gob.ar/lmnoprst-uvwd-octr-inac-f150755f1pdf%20name:CF150755F1.PDF
http://informacionlegal.com.ar/
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199. “Responsabilidad parental y contratos por y en beneficio de los hijos”. Por Paula Grondona. 
(Derecho de Familia. Nº 72. Buenos Aires, noviembre 2015). 

 
200. “Responsabilidad parental y derecho a la educación de niños, niñas y adolescentes. 

Enfrentando el reto de prepararlos para una vida independiente en sociedad”. Por Carolina 

Videtta. 
(En: www.saij.gob.ar). 

(Infojus. Derecho Privado. Año III, Nº 10. Buenos Aires, marzo 2015). 
 

201. “Responsabilidad parental y responsabilidad de los padres por los hechos ilícitos cometidos 

por los hijos”. Por Dora M. Gesualdi. 
(Derecho de Familia. Nº 72. Buenos Aires, noviembre 2015). 

 
202. “Restitución internacional de menores”. Por Eduardo J. Pettigiani y Esteban Skratulia. 

(En: informacionlegal.com.ar). 

 
203. “Restitución internacional de niños por secuestro parental” (Nota a fallo). Por Pablo E. de 

Rosas y María A. Ferreyra. 
(La Ley. Buenos Aires, 12 mayo 2017). 

Referencias: Corte Suprema de Justicia de la Nación, 27/12/2016- G., L. s/ por su hijo G. P., T. por 
restitución s/ familia p/ ec. ext. de inconstit. - casación. 

 
204. “Restricción de salida del país del deudor alimentario”. Por Mónica Graiewski. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, diciembre 2014). 

 
205. “¿Sanciones ante incumplimiento de la responsabilidad parental?”. Por Eduardo Sirkin. 

(En: www.eldial.com). 

 
206. “Seguro de caución e incumplimiento de obligaciones alimentarias”. Por María E. Petrelli. 

(La Ley. Buenos Aires, 2016- A, 1233). 
 

207. “Sistema de responsabilidad por daños causados o sufridos por niños o adolescentes”. Por 
Carlos A. Parellada. 

(Infojus. Derecho Privado. Educación. Buenos Aires, Año III, Nº 10, marzo 2015). 

 
208. “Solicitud de alimentos al progenitor privado de libertad”. Por Fabiana L. Passini. 

(Derecho de Familia. Nº 69. Buenos Aires, mayo 2015). 
 

209. “Supresión de la patria potestad de los penados. Inconstitucionalidad del art. 12 del Código 

Penal”. Por Felicitas Maiztegui Marcó. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, septiembre 2015).  

(En: informacionlegal.com.ar). 
 

210. “Tenencia de menor por la madre con problemas psicológicos” (Nota a fallo). Por María Julia 

G. Camus Puigdengolas y Juan Carlos Pandiella. 
(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, junio 2016). 

Referencias: Cámara de Familia de Mendoza, 20/03/2015- V., C. C. c/ G., S. D. s/ tenencia. 
 

211. “Teoría y práctica del plan de parentalidad. `Se hará camino al andar…´”. Por Liliana 
Domenichini. 

(Derecho de Familia. Nº 72. Buenos Aires, noviembre 2015). 

 
212. “Una ‘dogmática deconstructiva’ del Código Civil y Comercial”. Por Manuel Gonzalo Casas y 

Daniela López Testa. 
(La Ley Actualidad. Buenos Aires, 21 mayo 2015). 

 

213. “Una mirada crítica del régimen vigente en materia de ejercicio de la responsabilidad 

http://www.saij.gob.ar/lmnoprst-uvwd-octr-inac-f150447f1pdf%20name:CF150447F1.PDF
http://www.saij.gob.ar/lmnoprst-uvwd-octr-inac-f150447f1pdf%20name:CF150447F1.PDF
http://www.saij.gob.ar/lmnoprst-uvwd-octr-inac-f150447f1pdf%20name:CF150447F1.PDF
http://informacionlegal.com.ar/
http://www.eldial.com/
http://informacionlegal.com.ar/
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parental en contexto de encierro”. Por Agustina Bladilo. 
(Derecho de Familia. Nº 73. Buenos Aires, marzo 2016). 

 
214. “Una mirada remozada del derecho alimentario entre cónyuges” (Nota a fallo). Por Ana L. 

Beatove. 

(Derecho de Familia. 2016-I. Buenos Aires, febrero 2016). 
Referencias: Juzgado Nacional en lo Civil nº 92, 8/09/2015- S. Q., M. A. y otros c/ R., F. J. s/ 

alimentos. 
 
215. “Una sentencia de alimentos que recoge las disposiciones de derecho internacional privado 

del Código Civil y Comercial” (Nota a fallo). Por Mariel F. Molina de Juan y Nieve Rubaja. 
(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, febrero 2016). 

Referencias: Cámara Primera de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Minas, de Paz y Tributaria de San 
Rafael, 19/08/2015- F., M. C. c/ K., M. s/ alimentos provisorios- compulsa. 

 

216. “Una visión transversal de la ley, la sociedad y la praxis judicial en la responsabilidad 
parental. El desafío de compartir”. Por Aída Kemelmajer de Carlucci y Mariel F. Molina de Juan. 

(La Ley. Buenos Aires, 2015- E, 1137). 
 

217. “¿Un estatuto para el progenitor afín?”. Por Hugues Fulchiron. 
(La Ley. Buenos Aires 2016 -A, 763). 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, febrero 2016). 

 
218. “Vigencia de la tutela como figura de protección” (Nota a fallo). Por María Magdalena Galli 

Fiant. 
(La Ley Litoral. Buenos Aires, junio 2017). 

Referencias: Juzgado de Familia N° 4, Paraná, 6/09/2016- T., J. s/ tutela. 
 

219. “Violencia económica contra las mujeres: perspectiva de género en la adopción de medidas 

judiciales” (Nota a fallo). Por Sofía Radom. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, diciembre 2016). 

Referencias: Cámara de Apelaciones de Comodoro Rivadavia, Sala A, 30/08/2016- G., V. C. c/ F. M., 
J. M. s/ violencia familiar. 
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JURISPRUDENCIA 

 
Corte Suprema de Justicia de la Nación 

 
 

1. Corte Suprema de Justicia de la Nación, 22/12/2015- R., M. A. c/ F., M. B. s/ reintegro de 

hijo (Restitución internacional de niños. Desestimación del pedido de cumplimiento de la restitución 
internacional. Necesaria revinculación del padre y del hijo en forma previa a la restitución. Pautas del 

Código Civil y Comercial). 

(En: www.csjn.gov.ar). 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 30 marzo 2016). 

(La Ley. Buenos Aires, 2 marzo 2017). 
(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, febrero 2016). 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, octubre 2016). 

 
2. Corte Suprema de Justicia de la Nación, 30/08/2016- C., R. F. c/ C., M., D. s/ divorcio art. 

214, inc. 2do. Código Civil (Alimentos. Aumento de los alimentos. Centro de vida del menor. 
Competencia. Juez del domicilio. Responsabilidad parental). 

(En: www.csjn.gov.ar). 
(La Ley. Buenos Aires, 2016- E, 455). 

 

3. Corte Suprema de Justicia de la Nación, 13/09/2016- D., M. D. y otros c/ O. A., R. A. s/ 
aumento de cuota alimentaria (Cuota alimentaria. Extralimitación de la competencia apelada. Causa 

que involucra relaciones de familia. Apelación del monto de la cuota alimentaria. Violación del principio 
de congruencia). 

(En: www.csjn.gov.ar). 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, abril 2017). 
 

4. Corte Suprema de Justicia de la Nación, 25/10/2016- Q., A. c/ C., M. V. y otro s/ reintegro 
de hijo (Restitución internacional de niños. Plantea de excepciones a la restitución. Causa penal abierta 

contra el progenitor. Denuncia de abuso sexual. Procedencia de la medida). 

(En: www.csjn.gov.ar). 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, diciembre 2016). 

(Revista Argentina del Régimen de la Administración Pública. N° 460. Buenos Aires, enero 2017). 
 

5. Corte Suprema de Justicia de la Nación, 27/12/2016- G., L. s/ por su hijo G. P., T. por 
restitución s/ familia p/ ec. ext. de inconstit. - casación (Convención de La Haya. Derecho 

internacional privado. Excepciones. Obligaciones de la madre. Responsabilidad parental. Restitución). 

(En: www.csjn.gov.ar). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

(La Ley. Buenos Aires, 12 y 15 mayo 2017). 
 

6. Corte Suprema de Justicia de la Nación, 11/04/2017- L., P. L. c/ R., C. G. s/ derecho de 

comunicación –art. 652- (Derecho de comunicación. Casos en los que no es posible determinar el 
centro de vida del niño. Competencia). 

(En: www.csjn.gov.ar). 
(La Ley. Buenos Aires, 4 mayo 2017). 

 
7. Corte Suprema de Justicia de la Nación, 11/05/2017- González Castillo, Cristian 

Maximiliano y otro s/ robo con arma fuego- aptitud disparo no acreditada (Apelación 

extraordinaria. Recurso de queja. Sentencia arbitraria. Planteo de inconstitucionalidad. Ejecución de la 
pena. Pena. Código Civil y Comercial de la Nación. Capacidad restringida. Curatela. Patria potestad. 

Responsabilidad parental). 
(En: www.csjn.gov.ar). 

http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=727515
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verUnicoDocumentoLink.html?idAnalisis=727515
http://www.csjn.gov.ar/
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7328232
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7328232
http://www.csjn.gov.ar/
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7331271
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7331271
http://www.csjn.gov.ar/
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7342874
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7342874
http://www.csjn.gov.ar/
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7354162
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7354162
http://www.csjn.gov.ar/
http://informacionlegal.com.ar/
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7367302
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7367302
http://www.csjn.gov.ar/
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7374412
http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7374412
http://www.csjn.gov.ar/
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Cámaras Nacionales y Federales, de Casación y Apelación - Tribunales Orales 
 

1. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala J, 20/08/2015- L., M. L. c/ V., L. A. s/ 
aumento de cuota alimentaria s/ art. 250 CPC – incidente civil (Alimentos. Aumento de cuota. 

Aplicación inmediata de normas procesales del Código Civil y Comercial. Tutela judicial efectiva e interés 

superior del niño). 
(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, octubre 2015). 

(El Derecho. Buenos Aires, 264-274). 
 

2. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala J, 8/09/2015- P., P. N. y otro c. B., C. E. 
s/alimentos (Código Civil y Comercial. Aplicación temporal: operatividad de las nuevas normas 

procesales. Situación jurídica. Concepto. Alimentos. Responsabilidad parental: derechos y obligaciones. 

Alcance. Cuidado personal. Diferenciación. Tipos. Obligación alimentaria. Momento desde el cual se 
debe. Prueba de los ingresos del alimentante). 

(El Derecho. Buenos Aires, 13 noviembre 2015). 
 

3. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala B, 11/09/2015- D. R. D., P. c/ G. Z., P. s/ 

régimen de visitas (Derecho de familia. Generalidades. Comunicación del niño con el progenitor no 
conviviente. Homologación del régimen de visitas. Medidas dispuestas en caso de incumplimiento. 

Multa. Código Civil y Comercial). 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2015-IV-313). 

(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, diciembre 2015). 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 30 marzo 2016). 

 

4. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala H, 11/09/2015- A. M. J. c/ N. F. M. 
(Responsabilidad parental. Generalidades. Ineficacia del pago realizado al hijo mayor de edad. 

Legitimación del progenitor conviviente para reclamar alimentos atrasados). 
(Derecho de Familia. 2016-II. Buenos Aires, abril 2016). 

 

5. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala J, 22/09/2015- D., A. c/ D. C., F. N. s/ 
aumento de cuota alimentaria (Persona menor de edad. Alimentos. Aumento de cuota alimentaria. 

Cuota fijada durante la vigencia del Código Civil de Vélez Sarsfield. Incremento semestral. Apelación. 
Aplicación del nuevo Código Civil y Comercial. Art. 7. Responsabilidad parental. Arts. 638 y 639 del 

CCCN. Cuidado personal. Arts. 648 a 650 del mismo ordenamiento. Valor económico de las tareas y 

aportes del progenitor conviviente. Perspectiva de género. Intereses. Art. 552 del CCCN. Confirmación 
de la sentencia apelada). 

(En: www.eldial.com). 
 

6. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala J, 8/10/2015- S., J. y otro c/ S., A. G. s/ 
aumento de cuota alimentaria (Alimentos a favor del hijo mayor de edad que estudia. 

Determinación de la cuota alimentaria en un porcentaje de los ingresos del alimentante. Recepción en 

el Código Civil y Comercial. Carga de la prueba. Extensión de la obligación alimentaria). 
(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, abril 2016). 

(En: www.eldial.com). 
 

7. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala J, 8/10/2015- V., N. c/ S., J. s/ aumento 

de cuota alimentaria (Alimentos escalonados. Modificación de cuota alimentaria. Mayor edad del 
niño. Ausencia de cosa juzgada y posibilidad de revisión posterior. Aplicación inmediata de normas del 

Código Civil y Comercial. Ausencia de previsión del legislador respecto a la aplicación en el tiempo de 
normas procesales). 

(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, marzo 2016). 
 

8. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala J, 21/10/2015- S., C. s/ diligencia 

preparatorias (Régimen de comunicación con el hijo. Posibilidad del adolescente de discernir sobre la 

http://www.eldial.com/
http://www.eldial.com/
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revinculación con su madre. Código Civil y Comercial. Autodeterminación. Derecho a ser oído. 
Convención de los Derechos del Niño). 

(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 27 abril 2016). 
 

9. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala J, 3/11/2015- V., G. E. c/ T., D. J. s/ 

aumento de cuota alimentaria (Alimentos en favor de los hijos. Aumento de cuota alimentaria. 
Aplicación de parámetros previstos en el Código Civil y Comercial. Necesidad del hijo y situación 

económica del alimentante. Incidencia del fenómeno inflacionario. De la patria potestad a la 
responsabilidad parental. Niño como sujeto de derecho en desarrollo). 

(La Ley. Buenos Aires, 2016- C, 37). 

 
10. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala K, 5/11/2015- C. G. A. y otro c/ P. C. P. s/ 

privación de la responsabilidad parental (Aplicación de la ley. Código Civil y Comercial de la 
Nación. Delito de impedimento de contacto con padre no conviviente. Derecho a la integridad física. 

Derecho a la integridad moral. Derechos del menor. Ejercicio de la responsabilidad parental. 

Impedimento de contacto. Privación de la responsabilidad parental). 
(En: www.cij.gov.ar).  

(En: informacionlegal.com.ar). 
 

11. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala J, 29/12/2015- T., J. A. c/ F., C. s/ 
homologación de acuerdo (Cuidado del adolescente. Otorgamiento de la guarda a los abuelos 

paternos. Protección del menor. Peligro psicofísico. Relación simbiótica con la madre. Facultades del 

juez. Recepción de la normativa en el Código Civil y Comercial). 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 6 julio 2016). 

(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, junio 2016). 
 

12. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala E, 2/02/2016- C. P., M. V. c/ S., G. s/ 

autorización (Derecho de familia. Generalidades. Autorización para salir del país. Determinación del 
centro de vida. Separación del progenitor). 

(Derecho de Familia. 2016-V. Buenos Aires, octubre 2016). 
 

13. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, Sala IV, 2/02/2016- L., M. 
C. s/ sobreseimiento (Prohibición de castigo corporal a los hijos. Cachetada propinada por la madre a 

su hija en un contexto de enfrentamiento. Conflicto familiar. Separación de los padres. Ausencia de 

verificación de las circunstancias contempladas en el art. 647 del Código Civil y Comercial. Espíritu de la 
norma. Resguardo de supuestos de grave riesgo a la integridad del niño. Derecho penal como última 

ratio. Derecho de los padres a la crianza y educación de los hijos. Sobreseimiento por el delito de 
lesiones). 

(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 31 agosto 2016). 

(La Ley. Buenos Aires, 2016- C, 436). 
(La Ley. Buenos Aires, 2016- C, 513). 

 
14. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala H, 29/02/2016- B., M. A. c/ O. S., M. F. s/ 

medidas precautorias (Medidas precautorias. Traslado intempestivo y unilateral del lugar de 

residencia de una niña a otra provincia por parte de la madre. Expresa oposición del progenitor. 
Cuestión litigiosa que era objeto de un proceso judicial. Artículo 716 del Código Civil y Comercial de la 

Nación. Recepción del principio del art. 3 inc. f de la ley 26.061. Centro de vida. Cambio de domicilio 
que no responde a los intereses superiores de la niña. Accionar contrario a la normativa vigente sobre 

responsabilidad parental. Transgresión a la buena fe procesal. Confirma sentencia por pedido de 
restitución al lugar habitual de residencia. Otorgamiento provisorio del cuidado personal a progenitor). 

(En: www.eldial.com). 

 
15. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala B, 12/04/2016- F. D., Y. G. c/ M., G. E. s/ 

art. 250 C.P.C. - Incidente civil (Responsabilidad parental. Alimentos. Aumento de cuota 
alimentaria. Hijo adolescente. Cuota alimentaria provisoria a cargo del progenitor. Apelación de la 

madre. Artículos 544, 646 inc. a, 660, 668, 706 inc. c y 709 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

Desvalorización de la moneda. Costo de vida. Interés superior del niño. Abuelos. Tutela judicial efectiva 
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y oficiosidad. Aumento la cuota provisoria. Monto que deberá abonarse en cada semestre. Deducción 
directa de la cuota por el empleador. Intimación a los abuelos paternos en caso de incumplimiento al 

pago, a instancias de la actora). 
(En: www.eldial.com). 

 

16. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala M, 6/07/2016- G., J. K. c/ O. H., R. J. s/ 
privación de la responsabilidad parental. 

(En: www.cij.gov.ar).  
 

17. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala M, 12/07/2016- Q., M. R. y otro c/ S., D. E. 

s/ autorización (Responsabilidad parental. Autorización para viajar al exterior. Niño pequeño. Tareas 
habituales desarrolladas por su madre en el exterior. Interés familiar). 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, septiembre 2016). 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 9 noviembre 2016). 

 

18. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala M, 14/07/2016- Incidente nº 1 - A. S. G. 
M. c/ B. T. G. M. s/ medidas precautorias (Responsabilidad parental. Régimen de comunicación. 

Medidas precautorias. Levantamiento de orden de prohibición de acercamiento de la madre a sus hijos 
adolescentes. Restablecimiento del contacto materno-filial a través de un régimen de comunicación 

provisorio supervisado. Interés superior del niño. Informes de centro de salud mental favorables a la 
progenitora. Alteración de la función parental por el profundo conflicto entre las partes. Derecho a ser 

oídos. Deseo de los jóvenes de ver a su progenitora. Deber de colaboración y facilitación del contacto 

de los hijos con el progenitor no conviviente. Artículos 646, 653 y 656 del CCyCN. Confirmación de la 
resolución recurrida). 

(En: www.eldial.com). 
 

19. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala J, 22/08/2016- O. Z., X. C. y Otros c/ K., S. 

U. s/ alimentos (Responsabilidad parental. Alimentos. Cuota alimentaria que debe abonar el padre a 
favor de sus hijos menores. Cuestionamiento del quantum. Pedido de retención directa de la pensión 

alimentaria de los haberes por parte de la accionante. Artículos 638, 639, 643, 648 a 650 y 710 del 
CCyCN. Carga de la prueba. Confirmación del monto establecido. Modificación de la forma de 

percepción. Reflexiones en torno a los cambios terminológicos en el CCyCN y a las implicancias en la 
relación entre padres e hijos). 

(En: www.eldial.com). 

 
20. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala L, 6/09/2016- B. M. L. R. y otros s/ guarda 

(Tutela. Derechos del menor. Convalidación de una situación de hecho. Niños entregados por su 
progenitora a su abuela. Padre privado de libertad. Necesidad de otorgarles un marco definitivo). 

(La Ley. Buenos Aires, 1° febrero 2017). 

 
21. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala J, 27/09/2016- P., K. A. y otro c/ R., J. s/ 

alimentos (Alimentos. Generalidades. Determinación de la cuota alimentaria. Obligación de ambos 
progenitores. Condición y fortuna del alimentante). 

(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 15 marzo 2017). 

 
22. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala H, 21/11/2016- M., P. M. y otro c/ Z. F., A. 

R. s/ art. 250 C.P.C. - incidente de familia (Comunicación con el hijo. Medidas cautelares. Multa 
procesal. Proceso de familia. Régimen de visitas. Requisitos de las medidas cautelares. Responsabilidad 

parental). 
(La Ley. Buenos Aires, 2 febrero 2017). 

(En: informacionlegal.com.ar). 

(En: www.eldial.com). 
 

23. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala J, 1°/12/2016- V., S. M. c/ B., R. G. s/ 
aumento de cuota alimentaria (Obligación alimentaria de los progenitores. Aumento de cuota 

alimentaria. Artículos 638, 639, 643, 648 a 660 y 663 del CCyCN. Solicitud de aumento de la cuota 

alimentaria convenida hace once años, a favor de sus hijos menores de edad y de un hijo actualmente 
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mayor de edad. Autonomía progresiva. Amplitud y flexibilidad del criterio de juzgamiento. Falta de 
prueba por el hijo mayor de que el cursado de sus estudios o preparación le impiden acceder a los 

medios necesarios para su subsistencia. Aumento del quantum de la cuota alimentaria a favor de los 
hijos menores de edad. Rechazo respecto del hijo mayor de edad). 

(En: www.eldial.com). 

 
24. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala J, 30/12/2016- R., V. c/ F., G. s/ 

autorización (Autorización judicial. Responsabilidad parental. Tenencia del menor. Viaje al exterior). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 

25. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala E, 24/02/2017- N., L. S. y otros s/ control 
de legalidad – Ley 26.061 (Alojamiento de menores de 12 y 10 años de edad en un hogar 

convivencial. Prohibición de contacto con sus padres. Resguardo de la integridad psicofísica y moral de 
los niños. Gravedad de las cuestiones denunciadas autos -trata de personas, pornografía y abuso sexual 

infantil-. Responsabilidad parental. Interés moral y material de los niños. Relevancia por sobre cualquier 

otra ponderación a otros derechos e intereses igualmente legítimos). 
(En: www.cij.gov.ar). 

 
26. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, 3/03/2017- Incidente Nº 1 - actor: L. C., M. A. 

demandado: P., W. H. y otro s/art. 250 C.P.C. - incidente familia (Obligación de alimentos. 
Reclamo a ascendientes. Abuelos. Art. 668 del Código Civil y Comercial de la Nación. Obligación que 

opera ante el incumplimiento de los progenitores. Jóvenes padres con empleo remunerado. Ausencia de 

imposibilidad insuperable que impida procurar sustento para la niña. Valor económico del cuidado 
personal a cargo de la progenitora. Revoca la resolución apelada, quedando a cargo del progenitor 

demandado el pago de la cuota provisoria). 
(La Ley. Buenos Aires, 23 mayo 2017). 

(En: www.eldial.com). 

 
27. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala B, 6/03/2017- M., A. y otro c/ L. B., G. M. 

s/ aumento de cuota alimentaria (Derecho y obligaciones alimentarias. Responsabilidad parental. 
Arts. 646 inc. a y 659 del CCyCN). 

(En: www.cij.gov.ar). 
 

28. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala B, 14/03/2017- Incidente Nº 1 - P. L. c/ 

Z., L. M. s/ art. 250 C.P.C. - incidente civil (Cuota alimentaria a favor de hijos menores. Deberes 
que impone la responsabilidad parental en cabeza de los progenitores -art. 646 inc. a y 659 del CCyCN. 

Interés superior del niño -art. 639, inc. a-). 
(En: www.cij.gov.ar). 

 

29. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala M, 15/03/2017- Incidente Nº 1 - C. K. V. 
c/ M. J. A. s/ aumento de cuota alimentaria (Alimentos. Solicitud de aumento de cuota 

alimentaria. Conjunto de deberes y derechos que corresponden a los progenitores sobre la persona y 
bienes del hijo -art. 638 del CCyCN-. Obligación de ambos progenitores de prestar alimentos y 

educación. Proporción entre las posibilidades económicas de los obligados y necesidades del alimentado 

-arts. 646, 658 y 659 del CCyCN-. Variación en los presupuestos de hecho que se tuvieron en cuenta 
para establecer la cuota alimentaria). 

(En: www.cij.gov.ar). 
 

30. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala M, 17/03/2017- Incidente Nº 1 - G., D. R. 
c/ V., G. F. s/ alimentos - modificación (Desestimación del pedido de aumento de cuota 

alimentaria provisoria. Principales obligaciones de ambos padres. Alimentos a sus hijos. Deber de 

colaboración. Artículos 653 y 658 del CCyCN). 
(En: www.cij.gov.ar). 

 
31. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala M, 21/03/2017- Puente, Oscar Javier c/ 

Flores, Diana Marisol s/ régimen de comunicación (Responsabilidad parental. Régimen de 

comunicación. Vínculo de la niña con su padre. Informe psicológico). 
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(En: www.cij.gov.ar). 
 

32. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala J, 28/03/2017- J. A., A. F y otro c/ L., C. 
M. s/ alimentos (Alimentos. Responsabilidad parental. Principios. Interés superior del niño. Autonomía 

progresiva del niño). 

(En: www.cij.gov.ar). 
 

33. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala J, 30/03/2017- P., M. E. y otro c/ H. M., A. 
s/ alimentos (Alimentos a favor de hijo menor de edad. Responsabilidad parental. Arts. 638, 639, 

643, 648, 649 y 650 del CCyCN). 

(En: www.cij.gov.ar). 
 

34. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala M, 31/03/2017- Molina Gari, Mariana c/ 
García, Guillermo Adrián s/ alimentos - modificación (Aumento de cuota alimentaria. 

Responsabilidad parental. Arts. 638, 646, 658, 659, 669 y 699 del CCyCN). 

(En: www.cij.gov.ar). 
 

35. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala B, 7/04/2017- L., M. J. F. B. c/ D., C. A. s/ 
art. 250 C.P.C.C. -incidente familia- (Aumento de la cuota alimentaria de los hijos. Deberes que 

impone la responsabilidad parental. Obligación de progenitores de alimentar a sus hijos conforme a su 
condición y fortuna. Extensión de la obligación). 

(En: www.cij.gov.ar). 

 
36. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala G, 27/04/2017- T. M. L. c/ R. C. A. s/ 

alimentos: aumento y cese de cuota - incidente.       
(En: www.cij.gov.ar). 

 

 
 

Supremos Tribunales, Cámaras de Apelación y Tribunales Provinciales 
 

1. Suprema Corte de Justicia de la provincia Buenos Aires, 23/12/2014- S., A. I. c/ P., J. s/ 

alimentos (Alimentos. Código Civil y Comercial de la Nación. Cuota alimentaria. Igualdad ante la ley. 
Obligaciones de la patria potestad. Progenitores. Responsabilidad parental. Vivienda). 

(En: www.scba.gov.ar).  
(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, julio 2015). 

(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 8 julio 2015). 

(Derecho de Familia. 2015-IV. Buenos Aires, agosto 2015). 
 

2. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y de Minería de Bariloche, 23/12/2014- M., A. 
M. c/ L., L. G. s/ modificación de cuota alimentaria (Alimentos. Actuación de actor. Hijo mayor de 

edad. Ausencia de legitimación de la madre. Alimentos a favor de los hijos. Progenitores. 
Responsabilidad parental). 

(Derecho de Familia. 2015-IV. Buenos Aires, agosto 2015). 

(En: informacionlegal.com.ar). 
 

3. Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Pergamino, 3/02/2015- L. c/ G. s/ tenencia de 
hijos (Tenencia compartida. Fijación del régimen de custodia. Cuidado personal conjunto. Principio 

general del Código Civil y Comercial). 

(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, julio 2015). 
(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, 2015-581). 

 
4. Cámara de Apelaciones de Comodoro Rivadavia, 3/03/2015- L. H., S. E. c/ N. R. s/ 

alimentos (Alimentos solicitados por el hijo mayor de edad. Rechazo. Falta de prueba de la 
imposibilidad de proveerse sustento. Pautas del art. 663 del Código Civil y Comercial). 

(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, julio 2015). 
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5. Cámara de Apelaciones de Comodoro Rivadavia, Sala B, 3/03/2015- P., B. A. c/ E., C. I. s/ 
régimen de comunicación (Abuelos. Régimen de visitas. Responsabilidad parental). 

(En: informacionlegal.com.ar). 
 

6. Cámara de Familia de Mendoza, 20/03/2015- V., C. C. c/ G., S. D. s/ tenencia (Tenencia de 

hijos. Otorgamiento al progenitor que convive con el menor. Mantenimiento del status quo. Centro de 
vida. Principio de estabilidad). 

(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, junio 2016). 
 

7. Cámara de Familia de Mendoza, 10/04/2015- V., A. F. c/ V., M. s/ régimen de visitas 

(Costas. Costas por su orden. Derechos de la patria potestad. Impedimento de contacto. Progenitores. 
Régimen de visitas. Responsabilidad parental). 

(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, 2015-573). 
 

8. Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Gualeguaychú, Sala I, 14/04/2015- F., C. J. c/ 

M., L. s/ ordinario - régimen de visitas (Régimen de visitas. Protección del interés superior del 
niño. Derecho y obligación del padre que no tiene a su hijo al cuidado de tener comunicación fluida con 

él. Aplicación del nuevo Código Civil). 
(La Ley Litoral. Buenos Aires, 2015-792). 

 
9. Cámara de Apelaciones de Comodoro Rivadavia, Sala A, 4/05/2015- S., I. J. c/ V., M. G. s/ 

custodia (Derechos y obligaciones de la patria potestad. Patria potestad compartida. Responsabilidad 

parental). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
10. Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Gualeguaychú, Sala I, 8/05/2015- C., C. M. c/ 

N., G. S. (Alimentos. Proceso de alimentos. Actualización. Ajuste semestral automático con aplicación 

del índice RIPTE). 
(Derecho de Familia. 2015-VI. Buenos Aires, diciembre 2015). 

 
11. Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Mar del Plata, Sala II, 13/05/2015- D. L., D. C. 

c/ B. G., R. C. (Responsabilidad parental. Modificación. Readecuación de la obligación. Niño con 
discapacidad. Porcentaje del haber del alimentante. Actualización de los alimentos. Deuda de valor. 

Recepción del Código Civil y Comercial de la Nación. Inaplicabilidad de la Ley 23.928. Tasa de interés 

aplicable. Tasa digital). 
(Derecho de Familia. 2015-VI. Buenos Aires, diciembre 2015). 

(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2015-III-176). 
(El Derecho. Buenos Aires, 263-518). 

 

12. Suprema Corte de Justicia de la provincia de Mendoza, sala I, 6/07/2015- D. D. A. c/ V. D. 
R. (Contenido. Derecho de visitas. Régimen de comunicación alternada). 

(Derecho de Familia. 2015-VI. Buenos Aires, diciembre 2015). 
(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, 2015-1095). 

 

13. Cámara de Familia de Mendoza, 31/07/2015- C., M. L. c/ S., C. N. s/ tenencia (Tenencia de 
hijos menores. Tenencia compartida. Aplicación del Código Civil y Comercial. Introducción del planteo 

en etapa de alegatos. Interés superior del niño. Conflicto entre los padres. Imposibilidad de ejercicio 
compartido de la custodia de los hijos). 

(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, diciembre 2015). 
(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, 2015-1234). 

 

14. Cámara Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Paraná, Sala III, 31/07/2015- 
O. B. G., R. L. c/ J. J. s/ medida de protección -excepcional- (Abandono del menor. Privación de 

la responsabilidad parental. Responsabilidad parental). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 

15. Cámara Primera de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Minas, de Paz y Tributaria de San 
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Rafael, 19/08/2015- F., M. C. c/ K., M. s/ alimentos provisorios- compulsa (Cuota alimentaria 
en moneda extranjera. Deuda de valor a cargo de un padre residente en Alemania. Código velezano y 

Código Civil y Comercial. Derecho alemán como ley aplicable. Tablas de Düsseldorf. Pago en 
equivalente en pesos). 

(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, septiembre 2015). 

(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, diciembre 2015). 
(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, febrero 2016). 

(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, 2015-1149). 
(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, febrero 2016). 

(Derecho de Familia. 2016-I. Buenos Aires, febrero 2016). 

(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 17 febrero 2016). 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 23 marzo 2016). 

 
16. Cámara de Apelaciones de Trelew, Sala A, 21/08/2015- Asesoría de Familia e incapaces s/ 

medidas de protección -S. S. B.- (Revinculación coercitiva. Menor que convive con su tía abuela. 

Orden de revinculación de la menor con su madre. Interés superior del niño y derecho a ser oído. 
Aplicación del Código Civil y Comercial). 

(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, marzo 2016). 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 11 mayo 2016). 

(La Ley Patagonia. Buenos Aires, 2014-2015-1337). 
 

17. Cámara Civil y Comercial de Mar del Plata, Sala III, 25/08/2015- C., L. E. c/ T., L. E. s/ 

incidente –excepto los tipificados expresamente- (Alimentos en el Código Civil y Comercial. 
Aplicación del Código Civil y Comercial a un incidente de aumento de cuota alimentaria con sentencia 

de grado. Ingresos del alimentante y necesidad del alimentado. Pautas de la nueva normativa). 
(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 28 octubre 2015). 

 

18. Suprema Corte de Justicia de la provincia de Mendoza, Sala I, 26/08/2015- R. T. C. p/ sí y 
en rep. de los menores R. J., M. B., M. A. y otros c/ G. M. J. E. s/ d. y p. (Exceso rigor manifiesto 

y nulidad procesal. Primacía de normas en defensa de la persona en situación de vulnerabilidad. 
Suspensión del proceso hasta la designación de curador. Aplicación de Código Civil y Comercial). 

(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, 2015-1121). 
 

19. Cámara Civil y Comercial de Azul, Sala I, 27/08/2015- L., M. A. c/ C., G. E. s/ alimentos 

(Alimentos. Determinación de la cuota alimentaria. Aplicación del Código Civil y Comercial). 
(La Ley. Buenos Aires, 2015- F, 110). 

(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, febrero 2016). 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, febrero 2016). 

(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 23 marzo 2016). 

 
20. Cámara de Familia de Mendoza, 2/09/2015- C., C. S. y S., N. en autos 2237/2F caratulados: 

“S. C. Conturso p/ divorcio c/ S., A. p/ inc. aumento cuota alimentaria” (Alimentos. 
Generalidades. Alimentos a favor del hijo adolecente. Aumento de cuota alimentaria. Ingresos del 

alimentante. Código Civil y Comercial). 

(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2015-IV-67). 
(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, diciembre 2015). 

(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, 2015-1228). 
 

21. Cámara Apelaciones Civil y Comercial Concordia, Sala I, 15/09/2015- G., M. G. c. G., J. A. s/ 
medida cautelar alimentos provisorios (expte. Nº 8565). (Derecho alimentario de la persona por 

nacer: art. 665 del Cód. Civil y Comercial. Naturaleza, necesidades básicas, indispensables e 

impostergables. Caudal -mensual y habitual- del salario del alimentante. Ausencia de prueba fehaciente. 
Efectos). 

(El Derecho. Buenos Aires, 28 octubre 2015). 
 

22. Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Mar del Plata, 15/09/2015- R., M. N. c/ L., N. 

s/ alimentos (Alimentos. Deuda por alimentos impagos. Alimentos atrasados. Legitimación activa. 
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Intereses moratorios. Ausencia de pacto por intereses. Cálculo. Forma de liquidación. Tasa aplicable. 
Código Civil y Comercial. Aplicación temporal. Entrada en vigencia. Art. 7. Efectos. Costas. Imposición 

en el orden causado. Cambio de criterio jurisprudencial). 
(El Derecho. Buenos Aires, 264-340). 

 

23. Superior Tribunal de La Rioja, Sala Civil, Comercial y Minas, 21/09/2015- L., W. R. s/ 
casación (Recurso de casación. Alimentos. Cuota alimentaria a favor del hijo mayor de edad que cursa 

estudios universitarios. Valoración de la prueba. Inexistencia de arbitrariedad). 
(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, febrero 2016). 

 

24. Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Mercedes, Sala II, 29/09/2015- R., M. C. s/ 
guarda de personas -art. 234 del CPCC- (Guarda a los abuelos. Otorgamiento de la guarda de una 

menor. Aplicación y regulación en el Código Civil y Comercial de la Nación. Interés superior del niño 
como eje de interpretación). 

(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, abril 2016). 

(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 23 marzo 2016). 
 

25. Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de San Martín, Sala I, 29/09/2015- L., M. A. y otro 
s/ adopción - acciones vinculadas (Solidaridad familiar. Obligación alimentaria a cargo de los 

guardadores en caso de desistimiento de la adopción. Progenitor afín y aplicación analógica de la ley. 
Límite temporal. Ruptura intempestiva de la relación de familia. Mantenimiento de la obra social. 

Interés superior del niño. Concepto de adopción en el Código Civil y Comercial). 

(La Ley. Buenos Aires, 2016– A, 327). 
 

26. Cámara de Familia de Mendoza, 1°/10/2015- S., S. L. en S. y M. p/ hom. de convenio c/ M., 
M. (Cuidado personal de los hijos menores de edad. Aplicación del Código Civil y Comercial. Cuidado 

personal compartido). 

(Derecho de Familia. 2016-II. Buenos Aires, abril 2016). 
 

27. Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires, 7/10/2015- S., D. c/ D., M. N. 
(Atribución de la vivienda familiar. Pedido de los hijos. Medida cautelar. Derecho a contar en forma 

inmediata con una vivienda adecuada a sus necesidades. Adolescencia. Lugar donde se encuentra el 
centro de vida. Eficacia del proceso de familia. Casos que involucran niños. Normas aplicables. Código 

Civil y Comercial de la Nación). 

(Derecho de Familia. 2016-II. Buenos Aires, abril 2016). 
(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, 2015-1088). 

 
28. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Dolores, 15/10/2015- G., R. D. C. s/ inc. 

de apelación en los autos: G. R. D. C. c/ G., R. S. s/ denuncia (Relaciones materno-filiales. 

Revinculación del niño. Restitución cautelar. Aplicabilidad del Código Civil y Comercial de la Nación. 
Responsabilidad parental. Principio de la autonomía progresiva del niño). 

(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, febrero 2016). 
(En: www.eldial.com). 

 

29. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Azul, Sala II, 27/10/2015- S. A., R. U. s/ 
restitución internacional (Convención de La Haya. Convención Interamericana sobre Restitución 

Internacional de Menores. Derechos del menor. Interés superior del niño. Interpretación de la ley. 
Persona menor de edad. Protección del menor. Responsabilidad parental. Restitución internacional de 

niños. Tratado internacional). 
(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, febrero 2016). 

 

30. Cámara de Apelaciones Civil y Comercial Lomas de Zamora, Sala I, 30/10/2015- L. N. O. c. 
A. D. S. s/ régimen de visitas (Competencia territorial: casuística. Determinación. Nuevo domicilio de 

un menor. Residencia habitual. Creación ilícita. Código Civil y Comercial. Responsabilidad parental: art. 
716. Receptación del principio del art. 3º, inc. f), de la Ley 26.061). 

(El Derecho. Buenos Aires, 24 noviembre 2015). 

 

http://www.eldial.com/
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31. Cámara de Apelaciones Civil, Comercial, Laboral y Minería de Neuquén, Sala I, 
10/11/2015- U. M. R. A. c/ U. C. S. s/ reducción cuota alimentaria (Alimentos a favor de los 

hijos. Cese de la obligación alimentaria por mayoría de edad. Art. 663 del CCyC. Excepción de la regla 
general. Prosecución de estudios o preparación profesional de un arte u oficio. Prueba). 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, abril 2016). 

 
32. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Gualeguaychú, Sala I, 19/11/2015- G., M. 

C. c/ P. C. E. s/ incidente aumento de cuota alimentaria (Actualización automática de la cuota. 
Actualización monetaria. Alimentante. Alimentos. Alimentos en favor de los hijos. Aplicación de la ley en 

el tiempo. Aumento de los alimentos. Carga de la prueba. Código Civil y Comercial de la Nación. 

Conducta procesal. Cuidado personal del hijo. Deber de colaboración. Derechos constitucionales. 
Determinación de la cuota alimentaria. Ingresos del alimentante. Ley de desindexacion. Ley de orden 

público. Obligaciones del alimentante. Responsabilidad parental. Tenencia compartida). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 

33. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Necochea, 20/11/2015- F., J. C. y L., A. s/ 
Privación de Patria Postestad (Incapaz de hecho. Interés superior del niño. Persona con 

discapacidad. Persona en situación de adoptabilidad. Privación de la responsabilidad parental. 
Responsabilidad parental). 

(En: informacionlegal.com.ar). 
(En: www.eldial.com). 

 

34. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Azul, Sala I, 22/12/2015- R. D. A. s/ 
abrigo (Abandono del menor. Adopción. Derechos del menor. Desamparo del menor. Familia de 

sangre. Grupo familiar. Interés superior del niño. Obligaciones del padre. Persona en situación de 
adoptabilidad. Responsabilidad del estado. Responsabilidad parental. Violencia familiar). 

(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, marzo 2016). 

 
35. Tribunal de Casación Penal de Buenos Aires, Sala de feria, 12/01/2016- B. A. M. s/ recurso 

de casación -art. 417 del C.P.P.- (Impedimento de contacto. Hijos menores con padres no 
convivientes. Ocultamiento del menor de un progenitor a otro. Sustracción de menor). 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, abril 2016). 
 

36. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de San Isidro, Sala II, 18/02/2016- G. L., E. 

c/ A., J. P. s/ alimentos s/ inc. art. 250 del CPCC - apelación contra resolución de fs. 64/65 
(Alimentos. Acción contra los abuelos. Tramitación en el mismo juicio en el que demanda al progenitor. 

Interés superior del niño). 
(Derecho de Familia. 2016-V. Buenos Aires, octubre 2016). 

 

37. Superior Tribunal de Justicia de la provincia de Corrientes, 10/03/2016- O., A. D. s/ guarda 
judicial (Responsabilidad parental. Deberes y derechos sobre el cuidado de los hijos. Retraso 

madurativo de la madre. Sospechas respecto de riesgos a los que podría exponerse a la hija. Ausencia 
de elementos suficientes para resolver de modo definitivo la situación de la niña. Lugar al recurso 

extraordinario de inaplicabilidad de ley deducido. Revocación del pronunciamiento de primera instancia. 

Entrega de la guarda al tío por el período de un año, vencido el cual será resuelta de modo definitiva. 
Artículo 657 del Código Civil y Comercial de la Nación). 

(En: www.eldial.com). 
 

38. Tribunal de Familia de Formosa, 16/03/2016- A., M. M. c/ V., L. C. s/ alimentos (Alimentos. 
Proceso. Alimentos atrasados. Caducidad. Retroactividad de la obligación. Prescripción. Derechos de los 

menores. Necesidad de reclamo judicial). 

(Derecho de Familia. 2016-V. Buenos Aires, octubre 2016). 
 

39. Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Morón, Sala II, 28/04/2016- U., M. A. c/ F. E. 
M. s/ incidente de apelación (Juicio de alimentos. Incidente de aumento de cuota alimentaria 

intentado por la madre a favor de su hija menor de edad. Obligación alimentaria. Tratados 

internacionales con jerarquía constitucional. Recepción en los arts. 646 y 658 del Código Civil y 

http://informacionlegal.com.ar/
http://informacionlegal.com.ar/
http://www.eldial.com/
http://www.eldial.com/
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Comercial. Fijación de la cuota en un 30 % de los ingresos del progenitor. Consideración de la edad del 
alimentado. Retroactividad a la fecha de interposición de la demanda. Modo de cumplimiento. Depósito 

en la cuenta de la progenitora. Aplicación analógica del art. 542 del CCyC). 
(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, agosto 2016). 

 

40. Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires, 4/05/2016- P., C. c/ V., L. s/ 
alimentos (Alimentos. Ejercicio de la responsabilidad parental. Sentencia que implica una retrocesión 

en el acuerdo de alimentos. Homologación. Efectos. Vigencia del Código Civil y Comercial). 
(La Ley. Buenos Aires. 2016– D, 315). 

(La Ley. Buenos Aires 2016 –E, 122). 

(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 31 agosto 2016). 
(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, julio 2016). 

(En: www.eldial.com). 
 

41. Superior Tribunal de Justicia de la provincia de Santiago del Estero, Sala Civil y Comercial, 

11/05/2016- P. E. c/ B. G. R. s/ privación de la Patria Potestad de la menor B.P.I.S. - 
casación civil (Responsabilidad parental. Privación. Abandono. Madre que invoca falta de contacto. 

Desatención e incumplimiento del deber alimentario del progenitor. Rechazo de la demanda. Falta de 
acreditación de abandono grave del rol paterno. Atraso en la obligación alimentaria. Ausencia de causa 

de privación de la responsabilidad parental. Recurso de casación. Inadmisibilidad. Falta de 
argumentación lógica y basamento legal. Disidencia. Admisibilidad del recurso por encontrarse en juego 

el interés de una persona vulnerable. Artículos 638 y 700 del CCyCN. Interpretación. Confirmación de la 

sentencia que rechazó la demanda). 
(En: www.eldial.com). 

 
42. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y de Minería de Río Negro, 17/05/2016- C. G. 

L. s/ tutela (Persona humana. Tutela. Artículo 104 del CCyCN. Acción iniciada por la abuela. Asesinato 

de la madre sus nietos por el padre de ellos. Progenitor privado de la libertad. Condena penal no firme. 
Imposibilidad fáctica del padre de ejercer la responsabilidad parental. Artículos 699, 700 y 702 del 

CCyCN. Interés superior de los niños. Cuidado a cargo de la abuela. Principios de tutela judicial efectiva 
e inmediación). 

(En: www.eldial.com). 
 

43. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y de Minería de Río Negro, 17/05/2016- L. V. 

A. c/ C. L. s/ alimentos (Alimentos. Abuelos. Cese del pago de la cuota alimentaria debida por la 
abuela a favor de su nieto. Apelación. Beneficiario de diecinueve años de edad que cursa estudios 

universitarios. Artículos 2, 25, 537, 541, 545, 638, 646, 658, 659 del CCyCN. Deber alimentario de los 
parientes. Progresiva constitucionalización del derecho privado. Franja etaria. Obligación de los 

alimentantes hasta que el joven destinatario de los alimentos cumpla los veintiún años de edad, 

independientemente de quien efectúe la prestación. Lugar al recurso de apelación interpuesto. No lugar 
a la petición de cese de cuota alimentaria articulada por la abuela). 

(En: www.eldial.com). 
 

44. Tribunal de Familia de Jujuy, Sala I, 6/06/2016- M., L. J. por M. M., M. A. y M. M., M. A. s/ 

ejercicio de la responsabilidad parental (Código Civil y Comercial de la Nación. Convención sobre 
los derechos del niño. Cuidado personal del hijo. Derechos del menor. Ejercicio de la responsabilidad 

parental. Interés superior del niño. Responsabilidad parental. Tenencia del hijo). 
(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, noviembre 2016). 

(En: www.saij.gob.ar). 

(En: informacionlegal.com.ar). 

 

45. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Gualeguaychú, Sala Primera, 8/06/2016- 
B, V. P. en nombre y representación de sus hijos c/ M. N. J. y V. M. R s/ alimentos 

(Responsabilidad parental. Alimentos. Quantum de la cuota que deberá abonar el progenitor a favor de 
sus tres hijos menores. Niños que residen con su madre en el domicilio de los abuelos. Relevancia del 

nivel de vida previo a la separación. Viajes al exterior. Información de organismo estatal. Ausencia de 

buena fe en perjuicio del interés superior de sus hijos. Prestación asistencial familiar integral. 

http://www.eldial.com/
http://www.eldial.com/
http://www.eldial.com/
http://www.eldial.com/
http://www.saij.gob.ar/descarga-archivo?guid=rstuvwfa-llos-comp-uest-o16200003pdf&name=16200003.pdf
http://www.saij.gob.ar/descarga-archivo?guid=rstuvwfa-llos-comp-uest-o16200003pdf&name=16200003.pdf
http://www.saij.gob.ar/descarga-archivo?guid=rstuvwfa-llos-comp-uest-o16200003pdf&name=16200003.pdf
http://informacionlegal.com.ar/
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Convención sobre los Derechos del Niño. Artículos 658, 659 y 660 del CCyCN). 
(En: www.eldial.com). 

 
46. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial del Departamento de Morón, Sala II, 

12/07/2016- A., O. E. s/ vulneración de derechos (Alimentos. Obligación alimentaria de los 

guardadores luego de concluida la guarda. Protección del menor. Equiparamiento a la figura del 
progenitor afín). 

(La Ley. Buenos Aires, 2016– E, 441). 
 

47. Superior Tribunal de Justicia de Jujuy, 12/07/2016- F. S. de B., Ñ. y R. N. S. de B. en 

situación de riesgo (Vacunación obligatoria. Interés del menor. Derecho a la salud. Responsabilidad 
parental. Salud pública). 

(Doctrina Judicial. Buenos Aires, 30 noviembre 2016). 
(En: www.eldial.com). 

 

48. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Salta, 21/07/2016- Z., A. del C. c/ D. L. s/ 
alimentos (Alimentos. Hijo con discapacidad. Mayoría de edad. Efectos. Criterios jurisprudenciales 

receptados por el Código Civil y Comercial en la materia. Alimentos otorgados al cónyuge. Separación 
de hecho). 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, diciembre 2016). 
 

49. Tribunal Superior de Justicia de la provincia del Neuquén, 29/07/2016- D. S. s/ protección 

de derechos de niños (Abuelos. Interés superior del niño. Régimen de visitas. Responsabilidad 
parental. Suspensión del régimen de visitas). 

(La Ley Patagonia. Buenos Aires, octubre 2016). 
 

50. Cámara de Apelaciones de Comodoro Rivadavia, Sala A, 30/08/2016- G., V. C. c/ F. M., J. M. 

s/ violencia familiar (Violencia económica. Deuda de alimentos. Multa por conducta de manipulación 
de valores para la fijación de la cuota). 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, diciembre 2016). 
 

51. Cámara de Apelaciones de Familia de Mendoza, 2/09/2016- T., E. M. c/ D. C., A. E. s/ 
incidente de aumento de cuota alimentaria (Alimentos a favor de los hijos. Modificación de cuota 

alimentaria. Inflación). 

(Revista Código Civil y Comercial. Buenos Aires, noviembre 2016). 
 

52. Cámara Civil y Comercial de Necochea, 29/09/2016- S., P. V. c/ G., M. G. s/ alimentos 
(Alimentos. A favor de los hijos. Compensación con el pago de un canon locativo por uso del inmueble 

conyugal. Improcedencia. Cuestión ya decidida. Inaplicabilidad del art. 540 del CCYC). 

(La Ley. Buenos Aires, 3 marzo 2017). 
 

53. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 19/10/2016- M., T. L. s/ abrigo 
(Abandono del menor. Adopción. Código Civil y Comercial de la Nación. Familia de sangre. Niño. Persona 

en situación de adoptabilidad. Responsabilidad parental. Violencia de género. Violencia familiar). 

(En: informacionlegal.com.ar). 
 

54. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de General Pico, La 
Pampa, Sala B, 20/10/2016- A. c/ B. s/ incidente de modificación de tenencia (Deberes y 

derechos sobre el cuidado de los hijos. Solicitud de modificación del régimen de cuidado personal del 
hijo común de las partes. Acuerdo previo a la reforma del Código Civil. Aplicación al caso del CCyCN. 

Artículo 7. Escucha del niño. Deseos de compartir tiempo con cada progenitor, pero dormir todos los 

días con el padre. Artículos 639, 650 y 651 del CCyCN. Modificación parcial de la responsabilidad 
parental. Responsabilidad de ambos progenitores de los cuidados personales del menor que deberá 

adoptarse con la modalidad compartida de manera indistinta). 
(En: www.eldial.com). 

 

55. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de San Isidro, Sala Primera, 20/10/2016- L. 

http://www.eldial.com/
http://www.eldial.com/
http://informacionlegal.com.ar/
http://www.eldial.com/
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F. c/ L. R. B. s/ incidente de cese de alimentos (Alimentos. Cese de la cuota alimentaria. 
Demanda promovida por el progenitor invocando causales de indignidad por parte de la hija mayor de 

edad. Inexistencia de normas en el ordenamiento civil que las prevean para extinguir el derecho 
alimentario. Pretensión impropia. Carencia de cualidad mínima para lograr tutela jurídica. Artículos 658 

y 663 del CCyCN. Inaplicabilidad de las normas que regulan los alimentos entre parientes a los 

derivados de la responsabilidad parental. Confirmación de la resolución que rechazó in limine la 
demanda). 

(En: www.eldial.com). 
 

56. Superior Tribunal de Justicia de la provincia de Corrientes, 24/10/2016- V. R., E. M. c/ R. J. 

M. s/ incidente de aumento de cuota alimentaria en autos – divorcio (Alimentos. Incidente de 
aumento de cuota. Proceso de alimentos. Actualización. Responsabilidad parental). 

(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 25 enero 2017). 
 

57. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Gualeguaychú, Sala I, 10/11/2016- A. J. y 

A. J. G. s/ declaración de estado de abandono y guarda para futura adopción (Adopción. 
Ejercicio de la responsabilidad parental. Interés superior del niño. Persona en situación de 

adoptabilidad. Persona menor de edad. Responsabilidad parental. Salud mental. Violencia familiar). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
58. Superior Tribunal de Justicia de la provincia de Corrientes, 22/11/2016- R., J. D. c/ D. M. R. 

s/ tenencia (Responsabilidad parental. Cuidado personal de hijos. Competencia. Traslado de la 

progenitora con su hija desde la provincia de Corrientes a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Decisión unilateral que se debió al contexto de violencia y atosigamiento del marido. Modificación del 

centro de vida. Artículo 716 del CCyCN. Interés superior del niño. Principio de inmediatez. Recurso 
extraordinario de inaplicabilidad de ley. Competencia del juez de la Ciudad de Buenos Aires). 

(En: www.eldial.com). 

 
59. Suprema Corte de la provincia de Buenos Aires, 21/12/2016- I., L. J. c/ L. P., S. D. s/ 

incidente de tenencia (Cuidado personal ejercido exclusivamente por la madre. Sentencia que otorga 
a la progenitora el cuidado exclusivo por falta de diálogo entre los padres. Apelación. Artículos 650, 

651, 706 y concordantes del CCyCN. Derecho a ser oído. Interés superior del niño. Autonomía 
progresiva. Revoca el fallo impugnado. Cuidado personal compartido con modalidad indistinta por parte 

de los progenitores). 

(En: www.eldial.com). 
 

60. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la Segunda 
Circunscripción Judicial de General Pico, La Pampa, 2/02/2017- A., P. A. c/ L., F. J. s/ 

aumento de cuota alimentaria (Responsabilidad parental y custodia de la hija menor de las partes, a 

cargo de la madre. Legitimación activa para reclamar en su nombre, aún cuando lo haga por derecho 
propio. Solicitud de incremento de la cuota alimentaria convenida años atrás a favor de la adolescente). 

(En: www.eldial.com). 
 

61. Cámara Segunda Civil y Comercial de Paraná, Sala III, 20/02/2017- G. P., V. S. c/ O., C. V. 

s/ ordinario – impugnación de paternidad (Progenitor afín. Impugnación de reconocimiento de 
paternidad. Obligación de mantener la cobertura médica del menor discapacitado. Deber de no dañar). 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, abril 2017). 
 

62. Cámara Primera Civil y Comercial de Bahía Blanca, Sala II, 7/03/2017- M. S. A. c/ C. J. E. s/ 
alimentos (Alimentos. Derivados de la patria potestad. Monto de la cuota. Posible cambio de trabajo 

por parte del alimentante. Disidencia). 

(La Ley. Buenos Aires, 11 mayo 2017). 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 7 junio 2017). 

 
 

 

Juzgados de Primera Instancia 

http://www.eldial.com/
http://informacionlegal.com.ar/
http://www.eldial.com/
http://www.eldial.com/
../../../../../../../../../AppData/Local/Temp/www.eldial.com
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1. Juzgado de Familia de Segunda Nominación de Córdoba, 6/05/2015- P. M. A. - G. F. P. A. - 

divorcio vincular - no contencioso (Código Civil y Comercial de la Nación. Niño. Patria potestad 
compartida. Persona menor de edad. Responsabilidad parental. Tenencia del hijo). 

(En: informacionlegal.com.ar). 

 
2. Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nº 102, 18/05/2015- C., F. A. y otro c/ R. 

S., M. L. s/ impugnación de maternidad (Técnicas de reproducción humana asistida. Maternidad 
subrogada. Gratuidad. Responsabilidad parental. Unificación Civil y Comercial. Código Civil y Comercial 

de la Nación. Filiación. Acción de impugnación de la maternidad). 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, noviembre 2015). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 
3. Juzgado Civil de Personas y Familia nº 6 de Salta, 3/06/2015- L., V. D. c/ C., D. S. s/ 

tenencia de hijos (Tenencia de los hijos. Pariente a quien corresponde. Centro de vida de los hijos. 

Tenencia a favor de los abuelos maternos. Tratamiento psicológico de los padres. Responsabilidad 
parental. Proceso de familia. Código Civil y Comercial de la Nación. Unificación Civil y Comercial). 

(La Ley Noroeste. Buenos Aires, 2015-1171). 
 

4. Juzgado de Familia nº 9 de Bariloche, 1°/07/2015- Expte. nº 10551-15 (Generalidades. 
Responsabilidad de los cuidados de una joven a cargo del progenitor afín). 

(Derecho de Familia. 2015-VI. Buenos Aires, diciembre 2015). 

 
5. Juzgado de Familia nº 2 de Corrientes, 5/08/2015- S., G. A. en nombre y representación de 

sus hijos menores c/ M., F. R. s/ alimentos (Código Civil y Comercial. Aplicación. Vigencia 
temporal. Alimentos. Contenido de la obligación alimentaria. Materialización. Parámetros para evaluar. 

Alimentante que percibe sueldo fijo. Porcentaje. Conveniencia. Oportunidad desde que se devenga. 

Progenitor no conviviente). 
(El Derecho. Buenos Aires, 264-307). 

 
6. Juzgado Civil de Personas y Familia nº 4 de Salta, 10/08/2015- N. N. c/ N. N. s/ tenencia de 

hijos (Sentencia que atribuye cuidado personal de los hijos a su madre). 
(La Ley Noroeste. Buenos Aires, 2015-1147). 

 

7. Juzgado Nacional en lo Civil nº 23, 12/08/2015- V., S. M. y otro c/ N., D. O. s/ alimentos 
(Alimentos. Determinación de la cuota alimentaria). 

(La Ley. Buenos Aires, 2015- F, 91). 
 

8. Juzgado de Familia de Sexta Nominación de Córdoba, 31/08/2015- M., S. M. y otro s/ 

solicita homologación (Alimentos. Incidente de aumento de cuota alimentaria. Aplicación de las 
pautas previstas en el Código Civil y Comercial). 

(La Ley Córdoba. Buenos Aires, 2015-1260). 
(La Ley Córdoba. Buenos Aires, febrero 2016). 

(En: www.eldial.com). 

 
9. Juzgado de Menores nº 1 de Corrientes, 3/09/2015- E., V. E. S. s/ fuga (Responsabilidad 

parental. Ejercicio de la responsabilidad parental. Guarda del hijo. Unificación civil y comercial. Código 
Civil y Comercial de la Nación). 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, diciembre 2015).  
(La Ley Litoral. Buenos Aires, marzo 2016). 

 

10. Juzgado de Familia nº 1 de Pergamino, 3/09/2015- V., M. c/ L. E. J. s/ patria potestad 
(Abandono del menor. Obligaciones de la patria potestad. Privación de la responsabilidad parental). 

(En: informacionlegal.com.ar). 
 

11. Juzgado Nacional en lo Civil nº 92, 8/09/2015- S. Q., M. A. y otros c/ R., F. J. s/ alimentos 

(Alimentos. Incremento de cuota alimentaria según aumento salarial por paritarias. Determinación de 

http://informacionlegal.com.ar/
http://informacionlegal.com.ar/
http://www.eldial.com/
http://informacionlegal.com.ar/
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cuota a favor de los hijos. Código Civil y Comercial). 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2015-IV-72). 

(Derecho de Familia. 2016-I. Buenos Aires, febrero 2016). 
(En: www.eldial.com). 

 

12. Juzgado de Familia de Primera Nominación de Córdoba, 7/10/2015- L. J. E. y otro (Acuerdo 
mediante el cual se delega a un matrimonio no relacionado por parentesco con el menor. Voluntad del 

niño. Homologación). 
(Derecho de Familia. 2016-II. Buenos Aires, abril 2016). 

 

13. Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nº 25, 3/11/2015- Q., A. A. s/ guarda 
(Patria potestad. Ejercicio. Hijos matrimoniales. Muerte. Privación o suspensión de la patria potestad. 

Petición efectuada por la abuela paterna. Suspensión del ejercicio de la responsabilidad parental. 
Protección de los derechos fundamentales de la niña). 

(Derecho de Familia. 2016-V. Buenos Aires, octubre 2016). 

 
14. Juzgado de Familia nº 2 de Mendoza, 17/02/2016- B., E. L. c/ C. C., D. G. s/ ejecución 

alimentos (Alimentos. Patria potestad. Incumplimiento. Medidas para asegurar el cumplimiento. 
Prohibición de salida del país. Imposición de tareas comunitarias). 

(Derecho de Familia. 2016-IV. Buenos Aires, agosto 2016). 
 

15. Juzgado de Familia nº 7 de Viedma, 23/03/2016- Defensora de Menores e Incapaces n° 3 

(S.I.A.M.Y. y S.I.S.Y.) s/ privación de la patria potestad (Privación de la responsabilidad parental. 
Responsabilidad parental. Abuso sexual. Apellido de la madre y del padre. Cambio de nombre. Código 

Civil y Comercial de la Nación. Delito doloso. Nombre). 
(En: informacionlegal.com.ar). 

 

16. Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nº 92, 3/06/2016- G. C. F. c/ F. C. R. s/ 
incidente familia (Responsabilidad parental. Cuidado personal compartido bajo la modalidad 

alternada. Art 651 del CCyCN. Padres que residen en distintos países. Interés superior del niño. Niña que 
siente afecto y cercanía por ambos. Cuidado personal compartido. Residencia entre la República 

Argentina y el Reino Unido con cada uno de los progenitores según el ciclo lectivo y los períodos de 
vacaciones). 

(En: www.eldial.com). 

 
17. Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nº 102, 28/06/2016- V., L. B. y otro c/ A., 

L. N. s/ autorización (Responsabilidad parental. Solicitud de autorización por parte de la madre para 
radicarse en los Estados Unidos de América, junto a su hija y un nuevo grupo familiar. Cuidado personal 

ejercido por la madre desde su nacimiento. Inconveniencia de modificar este aspecto. Contacto paterno-

filial escaso. Artículos 639, 645 y 652 del CCyCN. Vínculo recíproco entre el interés superior del niño y el 
interés familiar. Disyuntiva generada por los adultos. Privilegio de la relación con la progenitora. 

Beneficio para la niña. Derecho y deber de fluida comunicación con el padre no conviviente. Rechazo a 
la oposición paterna. Autorización del traslado y radicación en el extranjero). 

(En: www.eldial.com). 
 

18. Juzgado de Familia N° 4, Paraná, 6/09/2016- T., J. s/ tutela (Designación del tutor. Vulneración 

de los derechos del niño. Suspensión de la responsabilidad parental). 
(La Ley Litoral. Buenos Aires, junio 2017). 

 
19. Juzgado Civil, Comercial y Familia de Cuarta Nominación de Villa María, 26/09/2016- S., C. 

E. y otros c/ S., J. O. s/ juicio de alimentos – contencioso (Cuidado personal del hijo. Interés 

superior del niño. Opinión y deseo del menor. Acuerdo de los padres. Inmediatez de la restitución). 
(La Ley Córdoba. Buenos Aires, abril 2017). 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, marzo 2017). 
 

20. Juzgado de Familia de Paso de los Libres, 26/10/2016- G., C. G. c/ M. W. D. s/ alimentos 
(Obligación alimentaria de los abuelos. Solidaridad familiar. Monto insuficiente). 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, abril 2017). 

http://www.eldial.com/
http://informacionlegal.com.ar/
http://www.eldial.com/
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ANEXO: Doctrina relacionada con el proyecto del Código Civil y Comercial de la 

Nación 
 

 
1. “Actos trascendentes para la vida del hijo en el Proyecto de Código”. Por Mauricio Luis 

Mizrahi. 
(La Ley. Buenos Aires, 2013- D, 1093). 

 
2. “Algunas reflexiones en torno a la guarda” (Nota a fallo). Por Cecilia Lopes y María Luciana 

Pietra. 

(Derecho de Familia. 2014-III. Buenos Aires, junio 2014). 
Referencias: CCiv. y Com. y Minería, Viedma, 4/12/2013- H., J. F. y S., M. I. 

 
3. “Alimentos a los hijos mayores de edad entre los 18 y 21 años en el Proyecto”. Por Néstor 

E. Solari. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, mayo 2013). 
 

4. “Alimentos para los hijos: el camino desde la Convención de los Derechos del Niño hasta 
el Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación”. Por Osvaldo F. Pitrau. 

(En: www.saij.gov.ar). 
 

5. “Alimentos y abuelos. Subsidiariedad atenuada a la luz del derecho humano de niñas, 

niños y adolescentes en el Proyecto de reforma argentina”. Por Nahuel R. Bay. 
(Derecho de Familia. Nº 59. Buenos Aires, mayo 2013). 

 
6. “Alimentos y mayoría de edad, ¿cese de pleno derecho?”. Por Julio Luis Gómez. 

(El Derecho. Buenos Aires, 250-920). 

 
7. “Anteproyecto de reformas al Código Civil. Erosión ideológica de la vida y la familia”. Por 

Ricardo Bach de Chazal. 
(El Derecho. Buenos Aires, 248-778). 

 

8. “Apuntes preliminares sobre la responsabilidad parental en el proyecto”. Por Luis A Ugarte. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, julio 2012). 

 
9. “Capacidad y Competencias de las personas menores de edad en el Proyecto de Nuevo 

Código Civil”. Por Mariana Santi. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, noviembre 2012). 

 

10. “Cauces del derecho alimentario en contextos de vulnerabilidad”. Por Guillermina Zabalza y 
María Victoria Schiro. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, marzo 2014). 
 

11. “Cuatro posibles errores del Código Civil y Comercial en ciernes”.3 Por Julio Chiappini. 

(El Derecho. Buenos Aires, 256-739). 
 

12. “Cuestiones atinentes a la responsabilidad parental”. Por Mauricio Luis Mizrahi. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, abril 2013). 

 
13. “Cuota alimentaria”. Por María Eugenia Abregú. 

(La Ley Córdoba. Buenos Aires, agosto 2012). 

 
14. “Daños causados y sufridos por menores (primera parte): tendencias en la jurisprudencia 

bonaerense”. Por Adriana Rotonda. 
(Abeledo Perrot Buenos Aires. Buenos Aires, abril 2012). 

                                                 
3
 Inconsistencias en materia de alimentos, entre ellos. 

http://www.infojus.gob.ar/osvaldo-pitrau-alimentos-para-hijos-camino-desde-convencion-derechos-nino-hasta-proyecto-codigo-civil-comercial-nacion-dacf140470-2014-07/123456789-0abc-defg0740-41fcanirtcod
http://www.infojus.gob.ar/osvaldo-pitrau-alimentos-para-hijos-camino-desde-convencion-derechos-nino-hasta-proyecto-codigo-civil-comercial-nacion-dacf140470-2014-07/123456789-0abc-defg0740-41fcanirtcod
http://www.infojus.gov.ar/


 “CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN. Responsabilidad Parental. Doctrina y Jurisprudencia” 

Departamento Investigación e Información Argentina 

 

 
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas” 

40 

 
15. “Daños causados y sufridos por menores (segunda parte): los daños en la actividad 

deportiva y recreativa”. Por Adriana Rotonda. 
(Abeledo Perrot Buenos Aires. Buenos Aires, mayo 2012). 

 

16. “Daños causados y sufridos por menores (tercera parte): Derecho a la salud de niños, 
niñas y jóvenes. Responsabilidad parental y responsabilidad del Estado”. Por Adriana 

Rotonda. 
(Abeledo Perrot Buenos Aires. Buenos Aires, febrero 2013). 

 

17. “El cuidado personal del hijo en el Proyecto de Código”. Por Mauricio Luis Mizrahi. 
(La Ley. Buenos Aires, 2013- C, 925). 

 
18. “El ‘derecho y deber de comunicación e información’ en las relaciones de familia y los 

daños causados por su incumplimiento. La responsabilidad derivada de la falta de 

denuncia de situaciones de abuso o maltrato”. Por Silvia Y. Tanzi y Juan M. Papillú. 
(Derecho de Familia. Nº 65. Buenos Aires, julio 2014). 

 
19. “El proceso de familia que involucra a niños”. Por Mauricio Luis Mizrahi. 

(La Ley. Buenos Aires, 2012- F, 1101). 
 

20. “El rol del juez de familia en el derecho proyectado”. Por Mariela González de Vicel. 

(En: www.infojus.gov.ar). 
(Infojus. Derecho Privado. Año II, N° 6. Buenos Aires, octubre 2013). 

 
21. “Familia. V. Responsabilidad parental”. Por Aída Kemelmajer de Carlucci. Colaboradora: María 

Angélica Correa. 

(Revista de Derecho Privado y Comunitario. Uniones convivenciales. 2014-3. Santa Fe, 657). 
 

22. “Guarda. Advertencias sobre la utilización de una figura deficientemente regulada en el 
Código Civil” (Nota a fallo). Por Cecilia Lopes y Yael Falótico. 

(Derecho de Familia. 2013-IV. Buenos Aires, agosto 2013). 
Referencias: Juzg. Familia Nº 2, La Plata, 21/03/2013- L., J. E. c. W., J. H. 

 

23. “Incidencia en el derecho de familia del proyecto de Código con media sanción”. Por Úrsula 
C. Basset. 

(La Ley. Buenos Aires, 2013- F, 1056). 
 

24. “Inconstitucionalidad de las disposiciones procesales contenidas en el Proyecto de 

Código”. Por Gabriel González Da Silva. 
(La Ley. Buenos Aires, 2013- C, 911). 

 
25. “La adecuación de la legislación tributaria a la exigencia constitucional de dar protección 

a la familia y su armonización con el Proyecto de Unificación del Código Civil y Comercial”. 

Por Rodolfo R. Spisso. 
(El Derecho. Buenos Aires, 254-648). 

 
26. “La asistencia y el acompañamiento terapéutico en el régimen de comunicación filial”. Por 

Mauricio Luis Mizrahi. 
(La Ley. Buenos Aires, 2014- C, 818). 

 

27. “La escucha del niño a la hora de otorgar su guarda o custodia y fijar alimentos a su 
favor” (Nota a fallo). Por Fabián E. Faraoni y Susana Squizzato. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, mayo 2014). 
Referencias: CFamilia, Mendoza, 7/02/2014- D. M., E. A. p/ su hija menor B., M. del R. c. B., A. G. s/ 

tenencia y alimentos. 
 

http://www.infojus.gob.ar/doctrina/dacf140073-gonzalez_de_vicel-rol_juez_familia_en.htm
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28. “La guarda de un niño por un tercero. Principio de estabilidad”. Por Mauricio Luis Mizrahi. 
(La Ley. Buenos Aires, 2013- E, 986). 

 
29. “La lógica de la legislación proyectada en materia de familia”. Por Marisa Herrera. 

(En: www.infojus.gov.ar). 

(Infojus. Derecho Privado. Año II, N° 6. Buenos Aires, octubre 2013). 
 

30. “La persona menor de edad en el Proyecto de Código”. Por Mariana Santi. 
(La Ley. Buenos Aires, 2013- C, 859). 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, junio 2013). 

 
31. “La problemática de la entrega directa de chicos a la luz de los arts. 611 y 643 del 

Proyecto 2012”. Por Daniela Zabaleta. 
(El Derecho. Buenos Aires, 250-1013). 

 

32. “La prueba testimonial en el proceso de familia en el Proyecto de Código Único”. Por Jorge 
L. Kielmanovich. 

(La Ley. Buenos Aires, 2013- A, 919). 
 

33. “La regulación de los alimentos en el Proyecto de Código”. Por Marisa Herrera y María V. 
Pellegrini. 

(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2012-IV-1173). 

 
34. “La residencia alternada de los hijos de padres separados”. Por Augusto C. Belluscio. 

(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2014-III-1476). 
 

35. “La responsabilidad parental. Comparación entre el régimen actual y el del Proyecto de 

Código”. Por Mauricio Luis Mizrahi. 
(La Ley. Buenos Aires, 2013- B, 837). 

 
36. “La responsabilidad parental en el Anteproyecto de Código Civil”. Por Adriana N. Krasnow. 

(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2012-II-1380). 
 

37. “La responsabilidad parental en el Proyecto”. Por Carlos Gabriel Del Mazo. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, julio 2012). 
 

38. “La responsabilidad parental en el Proyecto de Unificación del Código Civil y Comercial”. 
Por Guillermo J. Borda. 

(Revista de Derecho Privado y Comunitario. Proyecto de Código Civil y Comercial - I. 2012-2. Santa 

Fe, 383). 
 

39. “La responsabilidad por las deudas de los cónyuges en el Proyecto de Código Civil y 
Comercial de la Nación”. Por Julio César Capparelli. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, noviembre 2013). 

 
40. “La tutela compartida. Una respuesta posible”. Por Valeria V. Vittori. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, junio 2014). 
 

41. “Las niñas, niños y adolescentes como sujetos de derecho frente a la figura del usufructo 
paterno-materno: Una mirada a partir del interés superior del niño y de la capacidad 

progresiva: Su abordaje desde la legislación vigente y proyecto de reforma de Código Civil 

y Comercial de la República Argentina”. Por María Victoria Cavagnaro y Ivana Inés Colazo. 
(En: www.infojus.gov.ar). 

 
42. “La vivienda familiar en el Anteproyecto de Código Civil”. Por Lea Levy. 

(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2012-II-1301). 

 

http://www.infojus.gob.ar/doctrina/dacf140075-herrera-logica_legislacion_proyectada_en.htm
http://www.infojus.gov.ar/
http://www.infojus.gob.ar/maria-victoria-cavagnaro-ninas-ninos-adolescentes-como-sujetos-derecho-frente-figura-usufructo-paterno-materno-una-mirada-partir-interes-superior-nino-capacidad-progresiva-su-abordaje-desde-legislacion-vigente-proyecto-reforma-codigo-civil-comercial-republica-argentina-dacf130019-2013-01-04/123456789-0abc-defg9100-31fcanirtcod
http://www.infojus.gob.ar/maria-victoria-cavagnaro-ninas-ninos-adolescentes-como-sujetos-derecho-frente-figura-usufructo-paterno-materno-una-mirada-partir-interes-superior-nino-capacidad-progresiva-su-abordaje-desde-legislacion-vigente-proyecto-reforma-codigo-civil-comercial-republica-argentina-dacf130019-2013-01-04/123456789-0abc-defg9100-31fcanirtcod
http://www.infojus.gob.ar/maria-victoria-cavagnaro-ninas-ninos-adolescentes-como-sujetos-derecho-frente-figura-usufructo-paterno-materno-una-mirada-partir-interes-superior-nino-capacidad-progresiva-su-abordaje-desde-legislacion-vigente-proyecto-reforma-codigo-civil-comercial-republica-argentina-dacf130019-2013-01-04/123456789-0abc-defg9100-31fcanirtcod
http://www.infojus.gob.ar/maria-victoria-cavagnaro-ninas-ninos-adolescentes-como-sujetos-derecho-frente-figura-usufructo-paterno-materno-una-mirada-partir-interes-superior-nino-capacidad-progresiva-su-abordaje-desde-legislacion-vigente-proyecto-reforma-codigo-civil-comercial-republica-argentina-dacf130019-2013-01-04/123456789-0abc-defg9100-31fcanirtcod
http://www.infojus.gov.ar/
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43. “Los alimentos a favor de los hijos y las erogaciones espontáneas efectuadas por el 
alimentante” (Nota a fallo). Por Carlos María Corbo. 

(La Ley Litoral. Buenos Aires, abril 2013). 
Referencias: Superior Tribunal de Justicia de la provincia de Corrientes, 28/06/2012- R., M. G. y M., 

R. C. M.  
 
44. “Los alimentos derivados del parentesco y los debidos a los hijos mayores de edad en el 

Proyecto de Código Civil”. Por María Victoria Famá. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, abril 2014). 

 

45. “Los alimentos en el Anteproyecto de Código Civil”. Por Adriana M. Wagmaister. 
(Jurisprudencia Argentina. Buenos Aires, 2012-II-1287). 

 
46. “Los alimentos en el Anteproyecto de Ley de Reforma, Actualización y Unificación de los 

Códigos Civil y Comercial de la Nación. Primera aproximación”. Por Claudio A. Belluscio. 

(El Derecho. Legislación Argentina. Buenos Aires, 2012- A, 1181). 
 

47. “Los alimentos, en el anteproyecto, son irrepetibles”. Por Julio Chiappini. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, marzo 2013). 

 
48. “Los alimentos en el proyecto”. Por Mariano C. Otero.  

(La Ley. Buenos Aires, 2012- D, 995). 

 
49. “Los alimentos en el Proyecto de Código”. Por Néstor E. Solari y Claudio A. Belluscio. 

(La Ley. Buenos Aires, 2012- E, 703). 
 

50. “Los parientes como testigos en los procesos de familia y el Proyecto de Código”. Por Silvia 

V. Guahnon y Martín Seltzer. 
(La Ley. Buenos Aires, 2014- B, 832). 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, agosto 2014). 
(Anales de Legislación Argentina. Año LXXIV- D. Buenos Aires, 2014- D, 3451). 

 
51. “Los procesos de familia en el Proyecto de Código Civil y Comercial”. Por Enrique M. Falcón. 

(Revista de Derecho Privado y Comunitario. Proyecto de Código Civil y Comercial – II. 2012-2. Santa 

Fe, 417). 
 

52. “Medidas de protección de derechos de infancia y adopción. Cuando la realidad desdibuja 
la frontera que separa territorios… ¿inconciliables?”. Por Silvia E. Fernández. 

(En: informacionlegal.com.ar). 

 
53. “Medidas frente al incumplimiento del régimen de visitas” (Nota a fallo). Por Claudio A. 

Belluscio. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, junio 2013). 

Referencias: TFamilia Nº 3, Lomas de Zamora, 28/09/2012- G. P. G. c. V. A. K. 
 
54. “Necesidad de contemplar las guardas de hecho y los desprendimientos maternos en el 

Proyecto de Código”. Por María Isabel Ferrari de Beligni y Guillermina Venini. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, enero/ febrero 2013). 

 
55. “¿Padre, madre o ‘progenitor’? Ambigüedades terminológicas del proyecto de Código 

Civil”. Por Jorge Nicolás Lafferrière. 

(El Derecho. Buenos Aires, 250-1008). 
 

56. “Pautas para definir el cambio de régimen del cuidado personal (tenencia) de los hijos” 
(Nota a fallo). Por Juan Pablo Olmo. 

(La Ley Gran Cuyo. Buenos Aires, junio 2013). 

Referencias: CCiv., Com. y Minería, San Juan, Sala II, 9/11/2012- P. L. A. 

http://informacionlegal.com.ar/
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57. “Proyecto de Código Civil Unificado. Parentesco- Alimentos- Responsabilidad parental”. 

Por Adriana Wagmaister. 
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, julio 2012). 

 

58. “Régimen de comunicación de los padres con los hijos”. Por Mauricio Luis Mizrahi. 
(La Ley. Buenos Aires, 2014- B, 545).  
(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, mayo 2014). 

 

59. “Regulación legal de la tutela judicial efectiva y el debido proceso. ¿Es posible esa 

regulación dentro del Código Civil?”. Por Ramiro Rosales Cuello y Tomás Marino. 
(La Ley. Buenos Aires, 2014- E, 880). 

 
60. “Responsabilidad alimentaria de los abuelos. Una respuesta jurídica que resulta de la 

Constitución” (Nota a fallo). Por Myriam M. Cataldi. 

(Derecho de Familia. 2014-II. Buenos Aires, abril 2014). 
Referencias: Juzg. Familia Nº 7 Viedma, 25/09/2013- D., J. I. 

 
61. “Responsabilidad de los padres por el hecho de los hijos en el Proyecto de Código”. Por 

Nora Lloveras y Sebastián Monjo. 
(La Ley. Buenos Aires, 2013- E, 1078). 

 

62. “Responsabilidad parental”. Por Federico P. Notrica, Mariana I. Rodríguez Iturburu. En: “Derecho 
de las Familias, Infancia y Adolescencia. Una mirada crítica y contemporánea”. Ediciones Infojus. 

Buenos Aires.  
(En: www.infojus.gob.ar).  

 

63. “Responsabilidad parental vs. Patria potestad”. Por Pablo Rueda y Luis Diego Barry. En: 
“Comentario al Proyecto de Unificación de los Códigos Civil y Comercial de la Nación”, V.  

(El Derecho. Buenos Aires, 253-485). 
 

64. “Restitución internacional de menores. Una mirada crítica hacia las interpretaciones 
amplias de los motivos de excepción” (Nota a fallo). Por Mónica J. Graiewski.  

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, mayo 2014). 

Referencias: CS, 21/05/2013- F., C. del C. c. G., R. T. s/ reintegro del hijo. 
 

65. “Restricciones a la capacidad y relaciones de familia: Proyecto de Código”. Por María 
Magdalena Galli Fiant. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, junio 2014). 

 
66. “Sobre la adecuada comunicación del menor con el progenitor no conviviente” (Nota a 

fallo). Por Sebastián E. Sabene. 
(Revista de Derecho de Familia y de la Familia. Buenos Aires, octubre 2013). 

Referencias: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, Sala V, 6/12/2012- H., 
M. R. s/ inf. ley 24.270.  

 

67. “Suspensiones del régimen de comunicación filial”. Por Mauricio Luis Mizrahi. 
(La Ley. Buenos Aires, 2014- D, 783). 

 
68. “Tenencia compartida” (Nota a fallo). Por Graciela A. Carmona Bengualid. 

(AbeledoPerrot Buenos Aires. Buenos Aires, junio 2013). 

Referencias: Suprema Corte Bs. As., 21/06/2012- P., L. O. c. R., M. 
 

69. “Tenencia y régimen de visitas en el Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación”. 
Por Mariano C. Otero. 

(Revista de Derecho de Familia y de las Personas. Buenos Aires, noviembre 2012). 

 

http://www.infojus.gob.ar/federico-notrica-responsabilidad-parental-dacf140461-2014-07/123456789-0abc-defg1640-41fcanirtcod
http://www.infojus.gov.ar/
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70. “Trabajar para y con la familia, detectando lo invisible y los abusos de los débiles” (Nota a 
fallo). Por Valeria Durán. 

(Derecho de Familia. 2014-II. Buenos Aires, abril 2014). 
Referencias: C. Nac. Civ., Sala B, 26/08/2013- B. G. M. H. M. y otro v. S. S. J. 

 

71. “Un caso doloroso y una adecuada solución que limita el ejercicio abusivo e irregular de la 
responsabilidad parental” (Nota a fallo). Por Rodolfo G. Jáuregui. 

(La Ley Buenos Aires. Buenos Aires, 2013- 23).  
Referencias: Tribunal de Familia N° 3 de Lomas de Zamora, 28/09/2012- G. P. G c. V. A. K s/ 

materia a categorizar.  
 
72. “Un fallo de Gualeguaychú que recrea el polémico tema de los alimentos de los hijos 

mayores que se capacitan” (Nota a fallo). Por Rodolfo G. Jáuregui. 
(La Ley Litoral. Buenos Aires, julio 2013).  

Referencias: Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral Gualeguaychú, 11/12/2012- V. 
R. E. c. V. C. A. s/alimentos.  

 



 “CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN. Responsabilidad Parental. Doctrina y Jurisprudencia” 

Departamento Investigación e Información Argentina 

 

 
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas” 

45 

 

Dossier legislativo 
 
Año l (2013) 
 
N° 001 al 006 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo Federal –Actas de Paraná‐. 

Presidente de la Confederación Argentina. Justo José de Urquiza (1854‐ 1860). –SDeIA, DRAyAU
4
‐ 

1er Período Legislativo, Acta del 22 de octubre de 1854. 
2do Período Legislativo, Acta del 25 de mayo de 1855. 
3er Período Legislativo, Acta del 19 de mayo de 1856. 
4to Período Legislativo, Acta del 25 de mayo de 1857. 
5to Período Legislativo, Acta del 20 de mayo de 1858. 
6to Período Legislativo, Acta del 15 de mayo de 1859. 

N° 007 Pueblos Originarios. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, DIeIA
5
‐ 

N° 008 Tratados Internacionales: Argentina‐ Países Limítrofes. 2000‐ 2012. – SDeIE, DIeIE
6
‐ 

N° 009 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio ‐ Diciembre ‐ 2012. – SDeIE, DIeIE- 
N° 010 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio ‐ Diciembre ‐ 2012. – SDeIE, DIeIE- 
Nº 011 Legislación Extranjera. Blanqueo y Repatriación de Capitales. – SDeIE, DIeIE- 
N° 012 al 013 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo Federal –Actas de Paraná‐. 

Presidente de la Confederación Argentina. Santiago Derqui (1860‐ 1861). –SDeIA, DRAyAU‐ 
7mo Período Legislativo, Acta del 17 de mayo de 1860. 
8vo Período Legislativo, Acta del 12 de mayo de 1861. 

N° 014 Legislación Extranjera. Banco de Datos Genéticos. – SDeIE, DIeIE‐ 
N° 015 al 021 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta de 

la Instalación‐. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires y Encargado del Poder Ejecutivo nacional. Bartolomé Mitre 
(1862‐ 1868). –SDeIA, DRAyAU‐ 
9no Período Legislativo, Acta del 25 de mayo de 1862. 
Presidente de la República Argentina. Bartolomé Mitre (1862‐1868). –SDeIA, DRAyAU‐ 
10mo Período Legislativo, Acta del 05 de mayo de 1863. 
11er Período Legislativo, Acta del 12 de mayo de 1864. 
12do Período Legislativo, Acta del 1° de mayo de 1865. 
Vicepresidente de la República en ejercicio del Poder Ejecutivo nacional. Marcos Paz (1866). Presidencia Bartolomé Mitre 
(1862‐1868). –SDeIA, DRAyAU‐ 
13er Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1866. 
Presidente de la República Argentina. Bartolomé Mitre (1862‐1868). –SDeIA, DRAyAU‐ 
14to Período Legislativo, Acta del 2 de junio de 1867. 
15to Período Legislativo, Acta del 18 de mayo de 1868. 

N° 022 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero-Marzo – 2013. –SDeIE, DIeIE- 
N° 023 Legislación Extranjera. Aborto. –SDeIE, DIeIE- 
N° 024 Tratados Internacionales – América Latina – 2011-2012. -SDeIE, DIeIE- 
N° 025 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Enero-Junio - 2013. –SDeIE, DIeIE- 
N° 026 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Abril-Junio – 2013. -SDeIE, DIeIE- 
N° 027 Decretos de Necesidad y Urgencia. Legislación Nacional. Doctrina y Jurisprudencia. Actualización 2011-2012. –SDeIA, 

DIeIA- 
N° 028 al 33 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta de 

la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Domingo Faustino Sarmiento (1868‐ 1874). –SDeIA, DRAyAU‐  
16to Período Legislativo, Acta del 5 de mayo de 1869.  
17mo Período Legislativo, Acta del 15 de mayo de 1870.  
18vo Período Legislativo, Acta del 4 de julio de 1871.  
19no Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1872.  
20mo Período Legislativo, Acta del 11 de mayo de 1873.  
21er Período Legislativo, Acta del 13 de mayo de 1874.  

N° 034 Legislación Extranjera. Régimen Penal de Menores. Edición actualizada marzo 2017. – SDeIE, DIeIE- 
N° 035 Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. Responsabilidad Civil. Doctrina. – SDeIA, DIeIA- 
N° 036 Legislación Extranjera. Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. Adopción, Derechos del Consumidor, Divorcio 

Incausado, Propiedad Comunitaria Indígena, Responsabilidad Civil del Estado, Sociedades Unipersonales y Técnicas de 
Reproducción Humana Asistida. – SDeIE, DIeIE-  

N° 037 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio-Septiembre – 2013. -SDeIE, DIeIE- 

                                                 
4
 SDeIA: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ARGENTINA. DRAyAU: DEPARTAMENTO REFERENCIA 

ARGENTINA Y ATENCIÓN AL USUARIO. 
5
 SDeIA: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ARGENTINA. DIeIA: DEPARTAMENTO INVESTIGACIÓN E 

INFORMACIÓN ARGENTINA. 
6
 SDeIE: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN EXTRANJERA. DIeIE: DEPARTAMENTO INVESTIGACIÓN E 

INFORMACIÓN EXTRANJERA. 
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Año II (2014) 
 
N° 038 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Octubre-Diciembre – 2013. -SDeIE, DIeIE- 
N° 039 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio-Diciembre - 2013. –SDeIE, DIeIE- 
N° 040 Trata de Personas y Delitos Conexos. Tratados, Acuerdos y Convenios Internacionales. Legislación Nacional. Doctrina y 

Jurisprudencia. – Marzo 2014 – SDeIA, DIeIA y DTNJA
7
- 

N° 041 Legislación Extranjera. Residuos Sólidos. Edición actualizada diciembre 2016. -SDeIE, DIeIE-  
N° 042 Legislación Extranjera. Hidrocarburos. -SDeIE, DIeIE-  
N° 043 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero - Marzo – 2014. -SDeIE, DIeIE-  
N° 044 Legislación Extranjera. Trata de Personas. Edición actualizada junio 2016. -SDeIE, DIeIE-  
N° 045 Legislación Extranjera. Uso Racional de la Energía y su Tratamiento en la Educación. Edición actualizada a noviembre 

2016. -SDeIE, DIeIE-  
N° 046 Legislación Extranjera. Contaminación Acústica. -SDeIE, DIeIE-  
N° 047 al 051 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 

de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Nicolás Avellaneda (1874‐ 1880). –SDeIA, DRAyAU‐  
22do Período Legislativo, Acta del 8 de mayo de 1875.  
23er Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1876.  
24to Período Legislativo, Acta del 4 de mayo de 1877.  
25to Período Legislativo, Acta del 6 de mayo de 1878.  
26to Período Legislativo, Acta del 5 de mayo de 1879.  

N° 052 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Abril – Junio – 2014. -SDeIE, DIeIE-  
N° 053 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Enero – Junio – 2014. -SDeIE, DIeIE-  
N° 054 Legislación Nacional. Ordenamiento Temático. Período 2011- 2013. –SDeIA, DIeIA- 
N° 055 Legislación Extranjera. Drones. - SDeIE, DIeIE-  
N° 056 Seguro Ambiental – Gestión de PCB’s. Legislación Nacional. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, DIeIA-  
N° 057 Legislación Extranjera. Juicio por Jurados. -SDeIE, DIeIE-  
N° 058 Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. Contratos. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA-  
N° 059 Código Civil y Comercial de la Nación. Contratos. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA-  
N° 060 Tratados Internacionales. América Latina. 2013 -SDeIE, DIeIE-  
N° 061 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio - Septiembre – 2014. -SDeIE, DIeIE-  
Nº 062 Legislación extranjera. Agua Potable - Consumo Domiciliario -SDeIE, DIeIE-  
N° 063 Legislación extranjera. Delitos Informáticos - SDeIE, DIeIE-  
N° 064 Código Civil y Comercial de la Nación. Régimen patrimonial del matrimonio. Doctrina y Jurisprudencia. - SDeIA, DIeIA-  
 

Año III (2015) 
 
N° 065 Legislación extranjera. Servicios de Inteligencia - SDeIE, DIeIE-  
N° 066 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Octubre - Diciembre – 2014. -SDeIE, DIeIE-  
N° 067 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio-Diciembre – 2014. -SDeIE, DIeIE-  
N° 068 Legislación Extranjera. Femicidio y Violencia Doméstica -SDeIE, DIeIE-  
N° 069 Legislación Extranjera. Vehículos Eléctricos -SDeIE, DIeIE-  
N° 070 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero- Marzo – 2015. -SDeIE, DIeIE- 
N° 071 Tratados Internacionales. América Latina. 2014 -SDeIE, DIeIE- 
N° 072 Decretos de Necesidad y Urgencia. 1994- 2014. Legislación Nacional. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA- 
N° 073 Actualidad Legislativa Extranjera. America Latina, Abril-Junio-2015. -SDeIE, DIeIE- 
N° 074 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Junio-2015. -SDeIE, DIeIE- 
N° 075 Legislación Extranjera. Violencia en el Deporte. -SDeIE, DIeIE- 
N° 076 Código Civil y Comercial de la Nación. Prescripción y Caducidad. Doctrina - SDeIA, DIeIA-  
N° 077 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la 

Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Nicolás Avellaneda (1874‐ 1880). –SDeIA, DRAyAU‐  
27to Período Legislativo, Acta de mayo de 1880.  

N° 078 Legislación Extranjera. Pornografía Infantil. -SDeIE, DIeIE- 
N° 079 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta de la 

Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Julio Argentino Roca (1880‐ 1886). –SDeIA, DRAyAU‐  
28to Período Legislativo, Acta de 8 de mayo de 1881.  

N° 080 Legislación Extranjera. Voto Electrónico. Edición actualizada agosto 2016. -SDeIE, DIeIE- 
N° 081 al 85 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta de 

la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Julio Argentino Roca (1880‐ 1886). –SDeIA, DRAyAU‐  
29no Período Legislativo, Acta de 7 de mayo de 1882.  
30mo Período Legislativo, Acta de 4 de mayo de 1883.  
31er Período Legislativo, Acta de 6 de mayo de 1884.  

                                                 
7
 SDeIA: SUBDIRECCIÓN DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ARGENTINA. DIeIA: DEPARTAMENTO INVESTIGACIÓN E 

INFORMACIÓN ARGENTINA. DTNJA: DEPARTAMENTO TRATAMIENTO NORMAS JURÍDICAS ARGENTINAS. 



 “CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN. Responsabilidad Parental. Doctrina y Jurisprudencia” 

Departamento Investigación e Información Argentina 

 

 
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas” 

47 

32do Período Legislativo, Acta del 7 de mayo de 1885. 
33er Período Legislativo, Acta de 10 de mayo de 1886.  

N° 086 Legislación Extranjera. Protección de Animales de compañía. -SDeIE, DIeIE-. 
N° 087 Decretos Secretos y Reservados. Publicación conforme Decreto N° 2103/12. -Publicados durante el 2013-. -SDeIA, DIeIA- 
N° 088 Legislación Nacional y Extranjera. Derecho de autor y Tratado de Marrakech.- SDeIE, DIeIE; SDeIA, DIeIA-  
N° 089 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Julio - Septiembre – 2015. - SDeIE, DIeIE-  
N° 090 y 091 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 

de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Miguel Juárez Celman (1886‐ 1890). –SDeIA, DRAyAU‐ 
34to Período Legislativo, Acta del 09 de mayo de 1887. 
35to Período Legislativo, Acta del 08 de mayo de 1888.  

N° 092 Legislación Extranjera. Cambio Climático. - SDeIE, DIeIE- 
 

Año lV (2016) 
 
N° 093 y 094 Mensajes presidenciales. Apertura de los períodos legislativos. Congreso Legislativo de la Nación Argentina –Acta 

de la Apertura‐. Presidente de la República Argentina. Miguel Juárez Celman (1886‐ 1890). –SDeIA, DRAyAU‐  
36to Período Legislativo, Acta del 06 de mayo de 1889.  
37mo Período Legislativo, Acta del 10 de mayo de 1890.  

N° 095 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos, Julio - Diciembre - 2015. -SDeIE, DIeIE- 
N° 096 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Octubre - Diciembre - 2015. -SDeIE, DIeIE- 
N° 097 Legislación Extranjera. Corrupción y Acceso a la Información Pública. -SDeIE, DIeIE- 
N° 098 Legislativa Extranjera. Compras y Obras Públicas -SDeIE, DIeIE- 
N° 099 Corrupción. Legislación Nacional. Antecedentes Parlamentarios. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA, DRAyAU- 
N° 100 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero - Marzo - 2016. -SDeIE, DIeIE- 
N° 101 Legislación Extranjera. Juegos de Azar, Casinos y Tragamonedas. -SDeIE, DIeIE- 
N° 102 Movilidad Previsional. Antecedentes Parlamentarios. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA, DRAyAU- 
N° 103 Legislación Extranjera. Firma Digital y Gobierno Electrónico. - SDeIE, DIeIE-  
N° 104 Legislación Extranjera. Narcotráfico y Derribo de Aviones. - SDeIE, DIeIE- 
N° 105 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos. Enero – Junio 2016. -SDeIE, DIeIE-  
N° 106 Trámite Parlamentario de Leyes sancionadas durante el Período Legislativo 133 (2015). –SDeIA, DGLA-  
N° 107 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina. Abril- Junio 2016. -SDeIE, DIeIE-  
N° 108 Legislación Extranjera. Financiamiento de partidos políticos. -SDeIE, DIeIE- 
N° 109 Legislación Extranjera. Empleo Joven. -SDeIE, DIeIE- 
N° 110 Legislación Extranjera. Mercado de Capitales. -SDeIE, DIeIE- 
N° 111 Decretos Secretos y Reservados. Publicación conforme Decreto N° 2103/12. -Publicados durante el 2014-. -SDeIA, DIeIA- 
N° 112 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina. Julio- Septiembre 2016. -SDeIE, DIeIE-  
N° 113 Reforma Política y modificaciones al Código Electoral Nacional. Legislación Nacional. Antecedentes Parlamentarios. 

Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA, DRAyAU- 
N° 114 Legislación y Doctrina Extranjera. Convergencia Tecnológica -SDeIE, DIeIE- 
N° 115 Legislación y Doctrina Extranjera. Energías Renovables -SDeIE, DIeIE- 
 

Año V (2017) 
 
N° 116 Modificación de la Ley de Riesgos del Trabajo. Legislación Nacional y Provincial. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA- 
N° 117 Actualización Legislativa Extranjera. América Latina. Octubre- Diciembre 2016. -SDeIE, DIeIE- 
N° 118 Violencia de Género. Legislación Nacional. Antecedentes Parlamentarios. Doctrina y Jurisprudencia. –SDeIA, DIeIA- 
N° 119 Legislación Nacional. Ordenamiento Temático. Período 2014- 2015. –SDeIA, DIeIA- 
N° 120 Actualidad Legislativa Extranjera. Europa y Estados Unidos. Julio – Diciembre 2016. -SDeIE, DIeIE- 
N° 121 Legislativa Extranjera y Doctrina.Extinción de Dominio. -SDeIE, DIeIE- 
N° 122 Actualidad Legislativa Extranjera. América Latina, Enero – Marzo - 2017. -SDeIE, DIeIE- 
N° 123 Trámite Parlamentario de Leyes sancionadas durante el Período Legislativo 134 - Año 2016. -SDeIA, DGLA- 
N° 124 Legislación Extranjera. Delitos Ambientales. -SDeIE, DIeIE- 
N° 125 Legislación Extranjera. Protección de Bosques. -SDeIE, DIeIE- 
N° 126 Decretos Secretos y Reservados. Publicación conforme el Decreto N° 2.103/12. –Publicados durante 2015-. -SDeIA, DIeIA- 
N° 127 Legislación Extranjera. Productos Fitosanitarios. -SDeIE, DIeIE- 
N° 128 Código Civil y Comercial de la Nación. Responsabilidad Parental. Doctrina y Jurisprudencia. -SDeIA, DIeIA- 
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